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2. Archipiélago de las islas Ons y Onza 12995 LEY 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y controlintegrados de la contaminacidn. 

El espacio marítimo-terrestre poligonal, configurado 
por los siguientes vértices: JUAN CARLOS REY 

ue rodea las islas de Ons y Onza, e islotes adyacentes. 
8icho archidélaaio está ubicado en la entrada de la ría 
de Pontevedra, tBrmino municipal de Bueu, y com rende 
una superficie de 2.1 71 hectáreas marítimas y 440 hec- 
táreas temestres. 

3. Archipidlago de las islas de Sálvora e islotes 
de su entorno 

El espacio marítimo-terrestre poligonal. configurado 
por los siguientes vértices: 

fumo Denominiobn X Y 

1 Islas Sagres (NO) ...... 494.676 4.707.294 
2 Este del Seijo de Viow 

ta (E) ................. 501.485 4.705.900 
3 S Punta de Besuguei- 

ros (S) ............... 499.430 4.698.782 

que rod- a la isla de Salvora e islotes adyacentes. 
Licho archipiélago está ubicado en la parte occidental 
de la ría de Arousa, términ, municipal de Ribeira, y com- 
prende una superficie de 2.309 hectáreas marltimas 
y 248 hectáreas terrestres. 

4. Isla de Cortegada, Malveires y otras islas próximas 

El espacio maritimo-terrestre configurado por la linea 
de pleamar máxima viva equinoccial entre los puntos 1 
y 2, y la poligonal recta entre los restantes vértices: 

REY DE ESPANA 

A todos los aue la Dresente vieren v entendieren. 
Sabed: Que las Corte's Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1 

Desde oue en 1967 se aorobó la ~r imera Directiva 
de carácte; ambiental, la y 'conservación del 
medio ambiente ha sido una de las principeles inquie- 
tudes de la Comunidad Europea, hasta tal punto que 
ha terminado incoroorándose~a los Tratadoscomo una 
verdadera politica comunitaria, cuyo principal objetivo 
es el de prevención, de acuerdo con las previsiones de 
los SUC~SIVOS programas comunitarios de acción en 
materia de medio ambiente v desarrollo sostenible. 

Una de las actuaciones mas ambiciosas que se han 
puesto en marcha en el seno de la Unión Europea para 
la a~licación del ~ r i n c i ~ i o  de ~revención en el funcio- 
namiento de las ~nstalaciones' industriales más conta- 
minantes ha sido la aprobación de la Directi- 
va 96/61 /CE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa 
a la prevención y al Gnú.ol integrado de la contami- 
nación, mediante la que se establecen medidas para 
evitar. o al menos reducir, las emisiones de estas acti- 
vidades en la atmósfera, el agua y el suelo, incluidos 
los residuos oara alcanzar un nivel elevado de ~rotección 
del medio ambiente considerado en su conjunto. 

Para hacer efectiva la prevención y el control in te 
grado de la contaminación, la Directiva 96/6 1/CE supe- 
dita la Duesta en marcha de las instalaciones incluidas 
en su ambito de aplicación a la obtención de un permiso 
escriio, que deberá concederse de forma coordinada 
cuando en el procedimiento intewengan varias autori- 
dades commtentes. En este oermiso se fiiarán las con- ~- - -  

diciones ambientales que se exigirán para ía explotación 
de las instalaciones y, entre otros aspectos, se espe 
cificarán los valores limite de emisión de sustancias con- 
taminantes, que se basarán en las mejores tknicas dis- 
ponibles y tomando en consideración las caracteristicas 
técnicas de la instalación, su implantación geogrdfica 
y las condiciones locales del medio ambienm. A estos 
efecfos, y para facilitar la aplicación de las anteriores 
medidas, la Directiva establece también un sistema de 
intercambio de información entre la Comisión Europea 
v los Estados miembros sobre las ~r inc i~a les  emisiones 
contaminantes y las fuentes responsabl& de las mismas 
y sobre las mejores técnicas disponibles. 

2 

La incorporación al ordenamiento interno español de 
la mencionada Directiva 96/61/CE se lleva a cabo, con 
carácter básico, mediante esta Ley, que tiene, por tanto, 
una inequívoca vocación preventiva y de rotección del 
medio ambiente en su conjunto, con la finaidad de evitar, 
o, al menos, reducir, la contaminación de la atmósfera, 
el agua y el suelo. 

A estos efectos, el control integrado de la contami- 
nación descansa fundamentalmente en la autorización 

que rodea e incluye la isla de Cortegada, Malveira Gran- ambiental integrada, una nueva figura de intervención 
de, Malveira Chica, Briás e lllote do Con. Dicho conjunto administrativa que sustituye y aglutina al conjunto dis- 
está ubicado en la ría de Arousa. en el término municipal perso de autorizaciones de caricter ambiental exigibles 
del Ayuntamiento de Villagarcía de Arousa, y comprende hasta el momento, con el alcance y contenida que se 
una superficie terrestre de 43.8 hectáreas. determina en el Título III. 
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En el Titulo I se establecen las medidas de carácter 
general. como el objeto o el ámbito de aplicación de 
la Ley, que se extiende a las instalaciones de titularidad 
pública o privada en las que se desarrolle alguna de 
las actividades industriales que se enumeran en el aw-  
jo 1, por razones de seguridad jurídica, si bien, de acuer- 
do con la Directiva 96/61/CE, las instalaciones exis- 
tentes dispondrán de un perlodo de adaptación hasta 
el 30 de octubre de 2007. 

No obstante. auedan fuera del ámbito de a~licación 
de la Ley las instalaciones o partes de las insGlaciones 
utilizadas para la investigación, desarrollo y experimen- 
tación de nuevos productos y procesos. 

De igual modo, y siguiendo la técnica legislativa habi- 
tual da las disposiciones comunitarias, se incluyen en 
el articulo 3 una serie de definiciones de determinados 
conceptos aue posteriormente aparecen a lo larao del 
texto.10 que redunda en un mayor grado de pr&isión 
y de seguridad jurúiica a la hora de la aplicación concreta 
de la norma. 

Entre estas medidas de carácter general figuran tam- 
bién las obligaciones de los titularesde las instalaciones 
incluidas en el ámbno de aplicación de esta Ley y los 
principios informadores del funcionamiento de las ins- 
ialaciones. aue deberán ser tenidos en cuenta m r  las 
Comunidades Autónomas al otorgar la autorkaci& 
ambiental i n t y d a .  , , 

Por otro la o, se considera imprescindible la coom- 
ración interadministrativa para hacer efectiva la exigen- 
cia de la Directiva 96/61/CE de coordinar los proce- 
dimientos de concesión de este tipo de permisos cuando 
intervengan varias Administraciones públicas 

En el Título II se regulan los valores limite de emisión 
Y las mejores técnicas disponibles, uno de los aspectos 
esenciales de la Directiva que se incorpora midiante 
esta Ley. 

En este sentido, y de acuerdo con lo exigido en la 
citada Directiva, se establece que en la autorización 
ambiental integrada se deberán fijar los valores límite 
de emisión de las sustancias contaminantes, en parti- 
cular de las enumeradas en el anejo 3, teniendo en cuen- 
ta las mejores técnicas disponibles (pero sin prescribir 
una tecnologia concreta), las caracten'sticas técnicas de 
la instalación y su localización geográfica 

Igualmente, se contempla expresamente la posibili- 
dad-de aue en la determinación de los valor& límite 
de emisibn puedan tambidn tenerse en consideración 
los planes nacionales de carácter sectorial que se hayan 
aprobado para cumplir compromisos internacionales 
adoptados por España, así como Tratados suscrinos por 
el Estado espaiiol o por la Unión Europea, como puede 
ser el caso de los que se deriven de la aplicación de 
la Directiva de Techos Nacionales de Emisión (conocida 
como *Directiva NECA v de la nueva Directiva dearandes 
instalaciones de combustión. asf como de los &mpro- 
misos que asuma el Estado español en materia de cam- 
bio cl imátb. 

laualmente. v también de conformidad con la Direc 
tiva-96/61/~E'se faculta para establecer reglamenta- 
riamente valores limite de emisión. asi como parámetros 
o medidas técnicas equivalentes que los sustituyan, para 
determinadas sustancias o para categorías especificas 
de instalaciones, si bien mientras tanto se aplicaran los 
establecidos en la legislación sectorial actualmente 
vigente, aue se enumera en el aneio 2 

-Por último, se regulan en este Titulo los mecanismos 
de intercambio de información entre el Ministerio de 

Medio Ambiente y las Comunidades Auiónomas sobre 
las principales emisiones contaminantes y sus focos y 
sobre las meiores técnicas disponibles, con la finalidad 
de conseauiruna meior a~licación de esta Lev v de ela- 
borar un Zventario ekatal de emisiones que teridni que 
enviarse a la Comisión Europea de conformidad con lo 
establecido en la normativa comunitaria 

El Título III es uno de los plares esenciales sobre 
los que descansa la estructura de esta Ley, en la medida 
en aue reaula el réaimen iurídico de la autorización 
ambiental integrada, la nueváfigura autonómica de ~nter- 
vención ambiental que se crea para la protección del 
medio ambiente en su conjunto y que sustituye a las 
autorizaciones ambientales existentes hasta el momento. 
circunstancia que le atribuye un valor afiadido, en ben; 
ficio de los particulares, por su condición de mecanismo 
de simplificación administrativa. 

En este sentido. se articula un procedimiento admi- 
nistrativo complejo que integra todas las autorizaciones 
ambientales existentes relativas a producción y gestión 
de residuos, incluidas las de incineración. vertidos a las 
aguas continentales y desde tierra al mar,así como otras 
exigencias de carácter ambiental contenidas en la legis- 
lación sectorial, incluidas las referidas a los comwes- 
tos orgánicos volatiles, de acuerdo con la Directi- 
va 1999/13/CE. del Consejo. de 11 de marzo. 

Desde el punto de vista estrictamente procedimental. 
en todos aauellos aspectos no reaulados.en esta Lev. el 
otorgamiento de la autorización ambiental int radáse 
ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992,% 26 de 
noviembre, de Régimen Juridico de las Adminiswaciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. De 
acuerdo con ello. se establece un procedimiento que 
comprendera los siguientes trámites: análisis previo de 
la documentación presentada Y, en su caso, reauerimien- 
to al solicitante para que. en el plazo de diez días, subsane 
la falta o acompaAe los documentos preceptivos exigidos 
según lo establecido en el articulo 12 de esta Ley, infor- 
mación pública; solicitud de informes y declaración de 
im~acto ambiental. en su caso: DroDuesta de resolución: ~~ ~- 

audiencia a los interesados; traslada a los arganos COI& 
petentes para emitir informes vinculantes en trámites 
anteriores: resolución v. finalmente. notificación v aibli- . . 
cidad. 

Según el anterior esquema procedimental, la solicitud 
de la autorización ambiental integrada se presenta ante 
el órgano designado w r  la Comunidad Autónoma en 
la que se ubique la instalación, e incluye un íTámiíe de 
información pública que, por evidentes razones de efi- 
cacia y simplificacion administrat~a. será común para 
todos los ~rocedimiems cuvas actuaciones se inteáran 
en la misma. y que se ha& extensivo incluso a &os 
Estados miembros en el caso de actividades con efectos 
ambientales negativos de alcance transfronterizo. 

El plazo máSmo para resolver las solicitudes de estas 
autorizaciones sera de diez meses, pasado el cual sin 
haberse notificado resolución expresa se entenderán 
desestimadas, debido a que en el articulo 8 de la Direc- 
tiva 96/6 1 /CE se exiae de forma exoresa oue este tino . ~- 

de instalaciones cuenien con un ~ & m i s ~  escrito &'el 
que se incluya el condicionado ambiental de su funcio- 
namiento, lo que impide la adicanón d d  silencio DOS¡- 
tivo. Además de ello; no debe desconocerse oue la t6c- 
nica administrativa del silencio y de los actospresu%s 
no es sino una ficción luridica que se establece en favor 
de los interesados para aue. ante la inactividad de la 
Administración. tengan abiertas las vlas de impugnación 
que resulten procedentes, pues resulta evidente que las 
Administraciones pijblicas. en este caso las Comunida- 
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des Autónomas, están obligadas a dictar resolución 
expresa para poner fin al procedimiento, de conformidad 
con el articulo 42  de la Ley 30/1992, de 26 de rwviem- 
bre, de Régimen Jurldico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En cuanto a su duración. las autorizaciones ambien- 
tales integradas se concederán por un plazo máximo 
de ocho años y se renovarán por periodos sucesivos, 
previa solicitud del interesado, con la peculiaridad de 
que, en estos casos, si el órgano competente no contesta 
a la solicitud de renovación de la autorización dentro 
del plazo, ésta se entenderá estimada por silencio 
~ositivo. 

Por otro lado, y de acue.0 con la Directiva 
96/61/CE, se establecen determinadas obligaciones en 
el caso de que se produzcan modificaciones en la ins- 
talación con posterioridad a su autorización, de tal forma 
que si tal modificación tiene la consideración de sus- 
tancial no se podrá llevar a cabo hasta contar con una 
nueva autorización ambiental integrada, mientras que 
en el resto de los casos bastará con una comunicación 
al órgano autonómico competente 

No obstante. el elevado nivel de protección del medio 
ambiente en su conjunto que se pretende alcanzar con 
esta Ley exige que,-ademés, la autorización ambiental 
integrada pueda ser modificada de oficio en aquellos 
supuestos en que, aun sin modificarse las condiciones 
iécnicasde la instalación, la contaminación que produzca 
haga conveniente revisar los valores limite de emisión 
como consecuencia de cambios en las mejores técnicas 
disponibles o cuando razones de seguridad haaan nece- 
sario emplear otras técnicas. Igualhente. podrá modi- 
ficarse de oficio la autorizacion ambiental integrada cuan- 
do el organismo de cuenca correspondiente estime que 
concurrim causas para ello, de acuerdo con lo estable- 
cido en la leaislación de aauas. En tal caso. v cuando 
se trate de cÚencas interco¡nunitarias. el requerimiento 
del organismo de cuenca estatal para efectuar la 
modificación tendrb carácter vinculante para el óraano 
autonómico. 

- 
Evidentemente, las anteriores causas de modificación 

de la autorización ambiental integrada son independien- 
tes de la posibilidad de revocación total o parcial 
de la misma tras la incoación del correspondiente 
expediente sancionador. y no darán derecho a indem- 
nización alguna. 

6 

En cuanto a los efectos de la autorización ambiental 
integrada, está claro que mediante la misma únicamente 
se fijan las condiciones exigibles, desde el punto de vista 
ambiental, para la explotación de las insta1acion.e~ afec- 
tadas, por lo que se otorga con carácter previo al de 
otras autorizaciones o licencias sustantivas exigibles, 
como las reguladas en el articulo 4.2 de la Ley 2 1/1992, 
de 16 de julio, de Industria, y la licencia municipal 
de actividades clasificadas. regulada en el Decre- 
to 2414/1961, de 30 de noviembre, o en la normativa 
autonómica que resulte de aplicación, que permanecen 
vigentes, aunque también se establecen diversos meca- 
nismos de coordinación con la autonzación ambiental 
integrada, atendiendo a lo exigido en la Directi- 
va 96/61/CE, por el hecho de que intervengan varias 
Administraciones. 

Así, es evidente que la gran mayoria de los trámites 
del procedimiento de la licencia municipal de actividades 
clasificadas. o de la fiaura de intervención establecida 
en esta materia por las'Comunidades ~utónomas, en&- 
jan de una forma casi literal en el procedimiento de otor- 
gamiento de la autorización ambiental intearada. Dor lo 
que resulta lógico integrar todos estos trákites en un 

solo ~rocedimiento. siemore aue auede aarantizada la 
partilipación local en lo reiereite a materias de su exclu- 
siva competencia y al pronunciamiento final de la auto- 
ridad municipal sobre la concesión de la mencionada 
licencia, por respeto a la garantía constitucional del dere- 
cho a la autonomía local. 

En este sentido, se establece que todos los trámites de 
esta licencia municipal, incluido el de la presentación 
de la corres~ondiente solicitud v con exceoción de la 
resolución final de la autoridad 'municipal, se integran 
en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, cuvo condicionado ambiental será. 
en todo caso, iinculante para la autoridad municipal en 
todos los aspectos ambientales recogidos en aquélla. 
No obstante, se garantiza la participación municipal en 
un doble momenio, de tal forma que, por un la+; entre 
la documentación de la solicitud de la autorización - - ~ -- .~~ - 
ambiental integrada figura necesariamente un informe 
del Ayuntamiento que acredite la compatibilidad del pro- 
vecto con el ulaneamiento urbanlstico:~. oor otro. dentro 
del procediniiento se incluye un informe del 
mismo Ayuntamiento sobre los aspectos de la instalación 
que sean de su competencia. teniendo en cuenta, ads 
más, que. como ha auedado dicho. se mantiene en todo 
caso el pmnunciamibnto final de la autoridad municipal 
sobre la propia concesión de la licencia. 

Las anteriores medidas de coordinación de la autoridad 
ambiental integrada con la licencia municipal de activi- 
dades clasificadas se dictan. no obstante. sin perjuicio de 
las normas dictadas por las Comunidades Autónomas en 
esta materia, que seran aplicables en todo caso. 

Los mecanismos de coordinación de la autorización 
ambiental integrada con otros procedimientos de inter- 
vención administrativa en los que intervienen distintas 
autoridades ambientales se extienden, también, a los 
supuestos en los que la puesta en marcha de las ins- 
talaciones afectadas impliquen la realización de vertidos 
a las aguas continentales de cuencas intercomunitarias, 
en los que la com etencia corresponde a la Adminis- 
tración General dey~stado de conformidad con el ar- 
ticulo 149.1 .22.s de la Canstitución. 

En estos casos, la resolución 'dministrativa en la que 
se plasmaba la autorización de venidos. que hasta el 
momento venían otorgando las Confederadones Hidro- 
gráficas. de conformTdad con lo establecido en la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. se traslada 
a la autorización ambiental integrada que otorgan las 
Comunidades Autónomas. de acuerdo con esta Lav. oero 
sin que en ningún mom&to ello signifique una merma 
de las competencias que ostenta el Estado en esta mate- 
ria. dado que el organismo de cuenca estatal debe emitir 
un informe sobrela admisibilidad del venido o. en su 
caso, sobre sus características. condiciones y medidas 
correctoras, que tendrá carácter vinculante para el órga- 
no autonómico competente para otorgar la autorizaaon 
ambiental intearada. 

Por otro lado, la Ley contempla mecanismos de co- 
laboración interadministrativa para los casos en que el 
anterior informe vinculante no sea emitido denho del 
plazo, de tal forma que, por un lado, se le concede un 
nuevo plazo a requerimiento urgente del órgano auto- 
nómico, y. por otro, se admite que aunque el mencionado 
informe sea emitido fuera de  lazo deba ser tenido en 
cuenta siempre que se reciba antes del otorgamiento 
de la autorización ambiental integrada. Evidentemente, 
si transcurridos todos los plazos anteriores. el organismo 
de cuenca no ha emitido su informe, na pueden wra- 
lizarse las actuaciones por una causa que, en todo caso, 
no sería imputaMe al solicitante. por lo que la Ley esta- 



BOE núm. 157 Martes 2 julio 2002 239 13 

blece que. si así ocurriera, las características del vertido 
v las medidas wrrectoras serían fijadas por el órgano 
autonómico en la autorización ambiental integrada de 
conformidad m n  la legislación sectorial aplicable. Todo 
ello sin perjuicio de que, en este último caso. el orga- 
nismo de cuenca podría, además, instar la modificación 
de la autorización ambiental integrada conforme al meca- 
nismo orevisto en el artículo 26.1 .d) de esta Lev. 

como es obvio, las anteriores niedidas supÓnen una 
modificación puntual de la Ley de Aguas. tal como se 
establece en la disposición final segunda, en la que 
se indica exwesamente aue la autorización de vertido 
a las aguas cominentales'de cuencas interwmunitarias 
se sustituirá por la emisión del informe preceptivo y vin- 
culante del organismo de cuenca estatal regulado en 
esta Ley. 

No obstante, la anterior regulación no afecta al régi- 
men económico financiero ni al resto de competencias 
estatales en materia de protección del dominio público 
hidráulico. como las relativas a la viailancia a insoección 
o al ejerc~cio de la potestad sanci&dora. de acuerdo 
con la disposición final primera. En este sentido, cuando 
las características del vertido havan sido fiiadas m r  el 
órgano autonómico. por no hab&e emitidó el iniorme 
vinculante del organismo de cuenca, éste liquidará el 
canon de control de venidos de acuerdo con las wn- 
d iones  establecidas en la autorización ambiental inte- 
g!ada ue, a estos efectos, deberá ser puesta a dispo- 
sición l e  aquél por el órgano autonómico competente 
para otorgarla. 

Finalmente, otro mecanismo de integración y sim- 
plificación administrativa, siguiendo las pautas marcadas 
en la Directiva 96/61/CE, es la posibilidad de que las 
Comunidades Autónomas incluyan en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental integrada 
las acaiaciones en materia de evaluación ambiental que 
resulten de su competencia y las exigidas por la nor- 
mativa sobre riesgos de accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. y aquellas otras pre- 
vistas en su normativa ambiental. 

Igualmente, cuando corresponda a la Administracion 
General del Estado la competencia para formular la decla- 
ración de imoacto ambiental se remitirá una cooia de 
la misma al organo autonómico, que deberá incorporar 
su contenido a la autorización ambiental integrada. En 
estos casos, además, se reconoce expresamente la posi- 
bilidad de utilizar fórmulas de colaboración con las Comu- 
nidades Autónomas mediante figuras como, entre otras, 
la encomienda de gestión regulada en el articulo 15 
de la Ley 30/1992' de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

Ante un procedimiento tan complejo para otorgar la 
autorización ambiemal integrada, que coordina e integra 
diferentes actos administrativos de Administraciones 
diversas. ha sido areciso establecer un réaimen sinaular 
de impugnación para los supuestos en logque se háyan 
emitido informes vinculantes 

De esta forma, cuando un informe preceptivo y vin- 
culante impidiese el oto~amiento de la autorización, 
dicho informe podrá ser recurrido, en vía judicial o admi- 
nistrativa, según corresponda, independientemente de 
la resolución que ponga fin al procedimiento y, por tanto, 
contra la misma Administración aue lo hubiera emitido. 
de conformidad con lo establecido en el articulo 107.1 
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Rbgimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común, respecto de la impug- 
nación de los actos de trámite que deciden directa o 
indirectamente sobre el fondo del asunto en un pro* 
dimiemo. 

En cambio. cuando el informe vinculante sea favo- 
rable pero subte la autorización a condiciones con las 
que no estuviera de acuerdo el solicitante, éstas estarán 
necesariamente inmr~oradas en la resolución aue wnaa 
fin al orocedimiento mediante el otomamientode la auto- 
rizacion ambiental integrada. por lo que si el recurso 
que procediera tuviera carácter administraavo se inter- 
pondrá directamente contra dicha resolución del ómano 
autonómico. aue deberá dar traslado del recurso al ama- 
no que hubieia informado, puesto que es, en definit6a. 
el que ha fijado las condiciones con las. que no está 
de acuerdo el recurrente y, por tanto, quien debe pro- 
nunciarse sobre este aspecto del recurso. En el caso 
de que dicho órgano informante emitiera alegaciones 
en el plazo de quince días, tales alegaciones ser6n vin- 
culantes para el órgano administrativo que debe resolver 
el recurso. 

Por último. cuando en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que se pudiera interponer contra la resolución 
del órgano autonómico que pusiera fin a la vfa admi- 
nistrativa se deduieran wetensiones aue afecten a los 
informes preceptivos y vinculantes, se-establece que la 
Administración que los hubiera emitido tendra la con- 
sideración de codemandada, conforme al arüculo 2 1.1 .a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. a fin de oosi- 
bilitar la defensa de la legalidad de los citados infoimes 
por la propia Administración autora de los mismos, asl 
como su disposición del objeto del Droceso a través de 
figuras como el allanamiento o la iransaoción judicial. 

Como se aprecia. el anterior réaimen iurídico de 
impugnación cobra una especial rele%anciacuando en 
el funcionamiento de las instalaciones afectadas se pro- 
ducen vertidos a las aguas continentales de cuencas 
interwmunitarias, en la-medida en que permite salva- 
guardar la competencia estatal en esta materia. 

1 o 

Por lo aue resaecta al ráaimen sancionador. se ha 
tipificado un régimen especlfko de infracciones y san- 
ciones, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
sectorial. que swuirá siendo a~licable No obstante. en 
aauellos suouesios donde de'unos mismos hechos v 
fundamentos juridicos pudiera derivarse una concurretí- 
cia entre las sanciones previstas en esta Ley y las de 
la legislación sectorial aplicable, se impondrá la de mayor 
gravedad. 

La Ley prevé igualmente la obligación de reposición 
de la situación alterada a su estado anterior, así como 
el pago de la correspondiente indemnización por las 
daños y perjuicios que, en su caso, se hayan irro ado, 
con la determinación exoresa de aue cuando tales 8 años 
se hayan causado a las ~dminikraciones públicas, la 
indemnización que corresponda se determinar6 y recau- 
dara en vla administrativa Ademas de ello. se establece 
aue la resolución aue oonaa fin al orocedimiento san- 
iionador podra determinar fanta la o6ligación de reponer 
como la de tener que indemnizar los daños y perjuicios, 
y cuando no se hubiese determinado tal circunstancia 
& podrá llevar a cabo mediante un procedimiento admi- 
nistrativo complementario. 

Asimismo, se contempla la posibilidad de imponer 
multas coercitivas en caso de incumplimiento de la obli- 
gación de reponer la situación alterada a su estado 
anterior. 
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carnente en aquellos aspectos que se regulan en esta 
Ley, incluyéndolos en la autorización ambiental integra- 

Por otro lado, en esta Ley se incorporan también todos 
aquellos aspectos de la Directiva 1999/13/CE, del Con- 
40, de 11 de marzo, relativa a las emisiones de com- 
puestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes 
orgbnicos en determinadas actividades e instalaciones, 
que están supeditados al principio de reserva de Ley, 
con la finalidad de que, en via reglamentaria, se pueda 
hacer una correcta incorporación de los aspectos téc- 
nicos de la mencionada Directiva. 

En este sentido. en la diswsición final auinta se facul- 
ta al Gobierno para determinar que deteirninadas acti- 
vidades no incluidas en las categorías del anejo 1 puedan 
quedar sometidas a notificauón v registro por  arte de 
la Comunidad Autónoma donde se u6iouen: En ial ceso. . ~ ~ -  ~ --- ~. 
se fijarían también los requisitos a b s  que deberá ajus- 
tarse el funcionamiento de dichas actividades y si se 
produjeran incumplimientos por parte de los titulares 
se a~licará el réaimen sancionador establecido en esta ~ 

Ley,'con excepc~ón,,como es obvio, de los preceptos 
relativos a la exigencia de la autorización ambiental inte- 
arada. debido a que éstas act~idades unicamente esta- 
fían sometidas a notificación y registro autonómico. 

Además de lo anterior, en el anejo 2 se incluye la 
normativa reguladora de los compuestos orgánicos volá- 
bles entre la que se tomará como referencia para aplicar 
niveles límite de emisión mínimos, en ausencia de regu- 
lación es~ecifica v de acuerdo con el artículo 7.2. va 
que tal mención no figuraba en el anejo 2 de la D&C- 
tiva 96/61/CE por haberse aprobado con anterioridad 
a la mencionada Directiva 1999/13/CE. 

En iagarte final de la Ley se incluyen, en primer 
término, os disposiciones adicionales referidas respec- 
tivamente a la colaboración con las Comunidades Autó- 
nomas en materia de evaluación de impacto ambiental 
y al régimen sancionador relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. 

Esta última previsión, recogida en la disposición adi- 
cional segunda, viene impuesta por el Reglamento (CE) 
2037/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de junio, sobre las sustancias que agotan la capa 
de ozono. cuvo articulo 21 diswne aue ulos Esíados 
miembros deierminarán las san'ciones' necesarias apli- 
cables a las infracciones del presente Reglamento.. 

Las conductas objeto de sanción a que se refiere 
el citado Reglamento encuentran cobertura legal en los 
tipos de infracción establecidos en la Ley Organi- 
ca 12/1995, de 12 de diciembre. de re~resión del 
contrabando, que en su artículo 1 define .generos pro- 
hibidos* como todos aquellos cuya importación, expor- 
tación, circulación, tenencia, comercio o produccion esté 
prohibida expresamente por disposición con rango de 
ley o por reglamento de la Unión Europea. La tipificación 
recogida en su articulo 2 se refiere, asimismo, a quienes 
wrealicen operaciones de im~ortación. exwnación. pro- 
ducción. comercio, tenencia; circulación o rehabilita~tón 
de generos estancados o prohibidos, sin cumplir los 
requisnos establecidos por las leyes. 

El carácter integrador de la nueva autorización am- 
biental que se crea con esta Ley hace necesario derogar 
las diferentes normas sectoriales en las que se regulan 
autorizaciones ambientales de competencia autonómica. 
enumeradas en la disposición derogatoria, si bien uni- 

da. esto es. en lo referente a los Dmcedimientos de soli- 
citud, concesión, revisión y cumplimiento de las respec- 
tivas autorizaciones, por lo que permanecen vigentes 
los demds preceptos de la mencionada legislacidn sec 
torial que regulan el resto de medidas del régimen de 
intervención ambiental en cada una de las materias. 

En concreto, las autorizaciones ambientales que resul- 
tan derogadas a la entrada en vigor de esta Ley son 
las de producción y gestión de residuos. incluidas las 
de incineración. veitidos a las aguas continentales de 
cuencas intracomunitanas y vertidos al dominio público 
maritirno-terrestre, desde tierra al mar. v contaminación 
atmosférica. Además de ello, y por exigencias de la Direc- 
Uva 96/61/CE. se deroga el régimen de excepciones 
en materia de venido de sustancias peligrosas. 

Del mismo modo, se produce una modificación pun- 
tual de la Lev 10/1998, de 21 de abril. de Residuos. 
debido a que-esta última excluye, con cardcter básico, 
a las actividades de gestión de residuos urbanos rea- 
lizadas por los Entes locales del régimen de autorización 
administrativa exigido, con carácter general. a las acti- 
vidades de valorización y eliminación de residuos. Por 
el contrario, en el anejo 1 de la Directiva 96/61/CE 
se incluyen todos los vertederos que reciban mds de 
diez toneladas diarias o que tengan una capacidad 
de más de veinticinco mil toneladas. con exclusión de 
los vertederos de residuos inertes, sin prever ninguna 
excepción para los vertederos de residuos urbanos. por 
lo que debe entenderse aue tambih en estos casos 
sera exigible el permiw escrito establecido en d articulo 
8 de la mencionada directiva y, consecuentemente, la 
autorización ambiental integrada regulada en esta Lev. - - 

Igualmente, se modifica la Ley 38/1972, de 22 de 
diciembre, de protección del ambiente atmosférico, para 
adecuar el importe de las sanciones previstas en la mis- 
ma a las cuantias establecidas en la legislación ambiental 
recientemente aprobada. 

Por último, esta Ley tiene la consideración de legis- 
lación básica sobre protección del medio ambiente. 
de conformidad con lo  establecido en el articul 
lo 149.1 .23.a de la Constitución. 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Objeto. 

Esta Lev tiene por obieto evitar o. cuando ello no 
sea posible. reducir y controlar la coniaminación de la 
atmósfera, del agua y del suelo, mediante el estable- 
cimiento de un sistema de ~revención v control in te 
grados de la contaminación, con el fin de alcanzar una 
elevada protección del medio ambiente en su conjunto. 

Articulo 2. Ámbito de aplicación. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición final 
quinta, esta Ley será aplicable a las instalaciones de 
titularidad públim o o r ~ a d a  en las aue se desarrolle 
alguna de ias actividades industriales' incluidas en las 
categorías enumeradas en el anejo 1, con excepción 
de las instalaciones o partes de las mismas utilizadas - - 

para la investigación, desarrollo y experimekación de 
nuevos productos y procesos. 
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Artículo 3. Definiciones. 

A e f m  de b dispuesto en em Ley, se errtenderá por 

a) «Autorización ambiental integradau: es la reso- 
lución del óraano comwetente de la Comunidad Autó- 
noma en la que se ubique la instalación. por la que se 
permite. a los solos efectos de la protección del medio 
ambiente y de la salud de las personas. explotar la tota- 
lidad o parte de una instalación, bajo determinadas con- 
diciones destinadas a garantizar que la misma cumple 
el objeto y las disposiciones de esta Ley. Tal autorización 
podrh ser válida para una o más instalaciones o panes 
de instalaciones que tengan la misma ubicación y sean 
exoiotadas w r  el mismo titular. - - ~ 

'b j  Y~ui&izaciones sustantivas*: las autorizaciones 
de industrias o instalaciones industriales aue estén leaal 
o reglamentariamente sometidas a autorización adki- 
nistratiwa previa, de conformidad con el artículo 4 de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En par- 
ticular. tendrán esta consideración las autorizaciones 
establecidas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico; en la Ley 34/1998. de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, y en el capitulo II de la 
Ley OrgBnica 1/1992, de 2 1 de febrero. sobre wrotec- 
ción dé la seguridad ciudadana. en lo referente a las 
instalaciones quimicas para la fabricación de explos~os. 

c) nlnstalacion»: cualquier unidad técnica fija en 
donde se desarrolle una o más de las actividades indus- 
viales enumeradas en el anejo 1 de la presente Ley. 
así como cualesquiera otras actividades directamente 
relacionadas con aquellas que guarden relación de índole 
técnica con las aciividades líevedas a cabo en dicho -~~ 

lugar y piedan tener repercusiones sobrelas emisiones 
y la contaminacion. 

d) .Instalación existentes: cualquier instalación en 
funcionamiento v autorizada con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley, o que haya soli- 
citado las correspondientes autorizaciones exigibles por 
la normativa aplicable, siempre que se ponga en fun- 
cionamiento a más tardar doce meses después de dicha 
fecha 

e)  modificación sustancial»: cualquier modificación 
realizada en una instalación aue en ooinión del óraano 
competente para otorgar la autorizacion ambiental;nte- 
grada y de acuerdo con los criterios establecidos en 
el articulo 10.2 pueda tener repercusiones weriudiciales 
o importantes en la seguridad,'la salud de ias personas 
o el medio  ambiente^ - - 

f) i ~od i f i cac ion  no sustancial.: cualquier modifi- 
cación de las características o del funcionamiento. o 
de la extensión de la instalación, que, sin tener la con- 
sideración de sustancial, pueda tener consecuencias 
en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente. 

g) uTilarn: cualquier persona fisica o juridica que 
explote o.posea la instalación. 

h) ~Organo competente para otorgar la autorización 
ambiental intearadan: el óraano desianado w r  la Comu- 
nidad~utónonia en la que se ubique k instaiaciónobjeto 
de la autorimción En tanto no se produzca una desia- 
nación específica por pane de la Comunidad Autónomi. 
se ??tenderá competente el óraano de dicha ~dminis': 
tracion que ostente las competencias en materia de 
medio ambiente. 

i) ucontaminaciónn: la introducción directa o indi- 
recta, mediante la actividad humana. de sustancias, 
vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o 
el suelo, que puedan tener efectos perjudiciales para 
la salud humana o la calidad del medio ambiente, o 
que puedan causar daños a los bienes materiales o dete- -~ ~ - ~- 

riorar o perjudicar el disfrute u otras uti¡izaciones legi- 
timas del medio ambiente. 
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j) *Sustancia.: los elementos químicos y sus com- 
puestos con la excepción de las sustancias radioactivas 
reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear. y de los organismos modificados gen&- 
ricamente regulados en la Ley 15/1994, de 3 de junio, 
wor la aue se establece el rh imen iurídico de la uti- - - 

lización Confinada. liberación voluntaha y comercial&- 
ción de organismos modificados genéticamente, a fin 
de prevenir los riesgos para la salud humana v el medio 
ambiente, y en sus Correipondientes normas dédesarrollo 
o normativa que las sustituya. 

k) ~Emisiónu: la expulsión a la atmósfera, al agua 
o al suelo de sustancias, vibraciones, calor o niid0 pro- 
cedentes de forma directa o indirecta de fuentes pun- 
tuales o difusas de la instalación. 

1) uvalores limite de emisión>,: la masa o la energia 
expresada en relación con determinados parámetros 
especificos. la concentración o el nivel de una emisión, 
cuyo valor no debe suuerarse dentro de uno o varios 
peiiodos determinados' Los valores límite de ernisidn 
de las sustancias se aplicarán generalmente en el Dunto 
en que las emisiones salgan de la instalación y en su 
deteminación no se tendrá en cuenta una posible dilu- 
ción. En lo que se refiere a los vertidos indirectos al 
agua, y sin perjuicio de la normativa relativa a la con- 
taminación causada por determinadas sustancias peli- 
grosas vertidas en el medio acuático, podrá tenerse en 
cuenta el efecto de una estación de depuración en el 
momenlo de determinar los valores límite de emisión 
de la instalación. siemwre v cuando se alcance un nivel 
equivalente de protección' del medio ambiente en su 
conjunto y ello no conduzca a cargas contaminantes 
más elevadas en el entorno. 

m) ,,Normas de calidad medioambiental": el conjun- 
to de requisitos establecidos por la normativa aplicable 
que deben cumplirse en un momemodado en un entorno 
deteminado o en una pane determinada de éste. 

n) uParámetms o medidas técnicas equivalentes*: 
parámevos o medidas de e r e n c i a  que. con carácter 
supletorio o complementario, se considerarán cuando 
las caracterídcas de la instalación no permitan una 
deteminación adecuada de valores limite de emisión 
o cuando no exista normativa adicable. 

ñ) *Mejores téalicas disponiblesr: la fase más eficaz 
y avanzada de desarrollo de las actividades v de sus 
modalidades de ernlotación. aue demuestren'la cara- 
cidad práctica de determinadas técnicas &ra constiÓiir, 
en principio. la base de los valores limite de emisión 
destinados a evitar o. cuando ello no sea msible. reducir 
en general las emisiones y el impacto kn el conjunto 
del medio ambiente y de la salud de las personas. Para 
su determinación se deberán tomar en consideración 
los aspectos que se enumeran en el anejo 4 de esta 
Ley. 

A estos efectos, se entenderá por: 

~Técnicasm: la tecnología utilizada, junto con la forma 
en que la instalación esté disefiada, construida, man- 
tenida, explotada o paralizada. 

 disponibles su: las técnicas desarrolladas a una escala 
que permita su a~licación en el contexto del corres- 
pondiente sector industrial, en condiciones económicas 
y técnicamente viables. tornan& en consideración los 
costes y los beneficios, tanto si las técnicas se utilizan 
o producen en España, como si no. siempre que el titular 
pueda tener acceso a ellas en condiciones razonables. 

"Mejores*: las técnicas más eficaces para alcanzar 
un alto nivel general de protección del medio ambiente 
en su conjunto y de la salud de las personas. 
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Artículo 4. Principios informadores de la autorVación 
ambiental infegrada. 

1. Al otorgar la autorización ambiental integrada. 
el órgano competente deberá tener en cuenta que en 
el funcionamiento de las instalaciones: 

a) Se adopten las medidas adecuadas para prevenir 
la contaminación. wnicularmente mediante la aplicación 
de las meiores técnicas dis~onibles 

b) 'S6 evite la producción de residuos o, si esto no 
fuera posible, se gestionen mediante procedimientos de 
valorización, preferentemente mediante reciclado o reu- 
tilización. Enél supuesto de que tampoco fuera factible 
la aplicación de dichos procedimientos, por razones téc- 
nicas o económicas, los residuos se eliminarán de forma 
que w evite o reduzca al máximo su repercusión en 
el medio ambiente, de acuerdo con la normativa apli- 
cable en la materia. 

c) Se utili& la energía, el agua, las materias primas 
y otros recursos de manera eficiente. 

d) Se adopten las medidas necesarias para prevenir 
los imidenteiaraves v limitar SUS consecuencias sobre 
la salud de las personas el medio ambiente, de acuerdo 
con la normativa aplicabye. 

e l  Seestablezcan las medidas necesarias para evitar 
cualquier riesgo de contaminación cuando cese la explo- 
taadn de la instalación v para aue el luaar donde se 
ubique quede en un estado'satisfactorio deacuerdo con 
la normativa aplicable. 

2. Los órganos competentes deberán tener en cuen- 
ta los ~rincioios anteriores al establecer las condiciones 
de la autorización ambiental integrada regulada en el 
Titulo III de esta Ley. 

Artículo 5. Obligaciones de los titulares de las insta- 
lacíones. 

Los titulares de las instalaciones en donde se desarrolle 
alguna de las actividades industriales incluidas en el 
Bmbito de aplicación de esta Ley deberán: 

a) Disponer de la autorización ambiental integrada 
Y cumplir las condiciones establecidas en la misma. 

bl Cumplir las obliaaciones de control v suministro 
de información por la legislación sectorial apli- 
cable y por la propia autorización ambiental integrada. 

c) Comunicar al órgano competente para otorgar 
la autorización ambiental integrada cualquier modifica- 
ción, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar 
la autorización ambiental integrada la transmisión de su 
titularidad. 

e) Informar inmediaramente al órgano competente 
para otorgar la autorización ambiental integrada de cual- 
quier incidente o accidente que pueda aféctar al medio 
ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a 
quienes realicen las actuaciones de vigilancia. inspección 
y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones estable- 
cidas en esta Ley y demás disposiciones que sean de 
aplicación. 

Artículo 6. Cooperación interadministrafiva. 

Para la aplicación de esta Ley. las Administraciones 
públicas ajustarán sus actuaciones a los principios de 
información mutua. coooeración v colaboración. En oar- 
6cular. deberán pr&tar&la debida asistencia para ase- 
gurar la eficacia y coherencia de sus actuaciones. espe- 
cialmente en la tramitación de la autorización ambiental 
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T ~ U L O  11 

Valores límite de emisión y mejores técnicas 
disponibles 

Articulo 7. Valores límite de emisión y medidas técnicas 
equivalentes. 

1. Para la determinación en la autorización ambien- 
tal intwrada de los valores límite de emisión. se deberá 
tener en cuenta: 

a) La información suministrada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.1. por la Administraaón 
General del Estado sobre las mejores técnicas dispo- 
nibles, sin prescribir la utilización de una técnica o tec- 
nologla específica. 

b) Las caractensticas técnicas de las instalaciones 
en donde se desarrolle alguna de las actividades indus- 
triales enumeradas en el anejo 1, su implantación geo- 
gráfica y las condiciones locales del medio ambiente. 

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial tras- 
lado de un medio a airo. 

d) Los planes nacionales aprobados. en su caso. 
para dar cumolimiento a comoromisos eitablecidos en 
¡a normativa comunitaria ;en tratados internacionales 
suscritos por el Estado espatiol o por la Unión Europea. 

e) La incidencia de las emisiones en la salud humana 
potencialmente afectada y en las condiciones generales 
de la sanidad animal. 

f) Los valores límite de emisión fijados, en su caso. 
por la normativa en vigor en la fecha de la autorización. 

2. El Gobierno, sin perjuicio de las normas adicio- 
nales de protección que dicten las Comunidades Aut6- 
nomas. podrá establecer valores límite de emisión para 
las sustancias contaminantes. en ~anicular Dsra lasenu- 
meradas en el anejo 3, y paralas actividades industriales 
incluidas en el Bmbito de aplicación de esta Ley. Mientras 
no se fijen tales valores deberán cumplirse, como mini- 
mo. los establecidos en las normas enumeradas en el 
anejo 2 y. en su caso, en las normas adiciormles de pro- 
tección dictadas por las Comunidades Autónomas. 

3. El Gobierno, en el ejercicio de su potestad regla- 
mentaria, y sin perjuicio de las normas adicionales de 
protección que dicten las Cornunidades Autónomas, 
podrá establecer. de manera motivada. obliaaciones mr- 
titulares para determinadas actividades enümeradas en 
el anejo 1, que sustituirán a las condiciones especificas 
de la autorización ambiental intearada, siempre aue se 
garantice un nivel equivalente déprotección'del medio 
ambiente en su conjumo. En todo caso. el estable- 
cimiento de dichas obligaciones no eximirá de obtener 
la autorizaaón ambiental intearada. 

4. En los supuestos reglamentariamente se 
determinen, se podrán establecer pardmetm:, o medidas 
tbcnicas de carácter eauivalente aue comdementen o 
sustituyan a los valores'ltmite de emisión kgulados en 
este artículo. 

Articulo 8. Informacíón, comunicación y acceso a la 
información. 

1. La Administración General del Estado suminis- 
trará a las Comunidades Autónomas la información aue 
obre en su poder sobre las meiores técnicas dismnibies. 
sus p re~c r i~ iones  de controj y su evolución i, en su 
caso, elaborará uías sectoriales sobre las mismas y su 9 aplicación para a determinación de los valores limite 

integrada, de emisión. 
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2. Cada Comunidad Autónoma deberá disponer de 
información sistematizada sobre: 

al Las ~r inc i~a les  emisiones v los focos de las mis- 
mas 

b) Los valores limite de emisión autorizados, así 
como las mejores técnicas disponibles. las caracteristicas 
técnicas de la instalación v las condiciones locales del 
medio ambiente en que sehayan basado dichos valores 
y demás medidas que, en su caso. se hayan establecido 
en las autorizaciones ambientales integradas concedidas. 

3 Los titulares de las instalaciones notificaran, al 
menos una vez al aAo, a las Comunidades Autónomas 
en las que estén ubicadas, los datos sobre las emisiones 
correspondientes a la instalación. 

4. Las Comunidades Autónomas remitirán la ante- 
rior información al Ministerio de Medio Ambiente en el 
plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor 
de esta Ley, y posteriormente con una periodicidad mini- 
ma anual, a efectos de la elaboración del Inventario Esta- 
tal de Emisiones y su comunicación a la Comisión Euro- 
pea, de conformidad con el articulo 1 0  de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

5. La información regulada en este articulo será 
piíblica de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/1995. 
de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente 

Régimen jurídico de la autorización ambiental 
integrada 

Finalidad y aplicación 

Artfculo 9. Instaiaciones sometidas a la autorizacidn 
ambiental integrada. 

Se somete a autorización ambiental integrada la cons- 
trucción, montaje, explotación o traslado, asi como la 
rnodificación sustancial. de las instalaciones en las que 
se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el 
anejo 1. 

Artículo 10. Modificación de la instalación. 

1. La modificación de una instalación sometida a 
autorización ambiental inteqrada wdrá ser sustancial o - 
no suszencial. 

2. A fin de calificar la modificación de una insta- 
lación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la segu- 
ridad, la salud de las personas y el medio ambiente, 
en los siguientes aspectos: 

a) El tamaño y producción de la instalación. 
b) Los recursos naturales utilizados por la misma. 

Su consumo de agua y energia. 
d e\ El volumen, peso y tipología de los residuos gene- 

rados. 
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recur- 

sos naturales de las áreas aeoaraficas aue ~uedan  verse - - . . 
afectadas. 

f) El grado de contaminación producido. 

-4 El riesgo de accidente. 
La incorporación o aumento en el uso de sus- 

tancias peligrosas. 
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3. El titular de una instalación aue aetenda llevar 
a cabo una rnodificación de la misma deberá comunicarlo 
al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada. indicando razonadamente. en aten- 
ción a los criterios señalados en el apartado anterior. 
si considera aue se trata de una modificación sustancial 
o no sustancial. A esta comunicación se acompañaran 
los documentos justificativos de las razones expuestas. 

4 Cuando el titular de la instalación considere que 
la modificación proyectada no es sustancial podrá ile- 
varla a cabo, siempre que el órgano competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada no manifieste 
lo contrario en el plazo de un mes. 

5. Cuando la modificación proyectada sea conside- 
rada por el propio titular o por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no 
podrá llevarse a cabo, en tanto no sea otorgada una 
nueva autorización ambiental integrada. 

Artículo 1 1. Finalidadde la autorización ambientalints- 
grada. 

1. La finalidad de la autorización ambiental integra- 
da es: 

a) Establecer todas aquellas condiciones que garan- 
ticen el cumplimiento del objeto de esta Ley por parte 
de las instalaciones sometidas a la misma, a través de 
un procedimiento aue asegure la coordinación de las 
distintas Administraciones Públicas que deben intervenir 
en la concesión de dicha autorización para agilizar trá- 
mites y reducir las cargas administrativas de los par- 
ticulares. 

b) Disponer de un sistema de prevención y control 
de la contaminación, que integre en un solo acto de 
intervención administrativa todas las autorizaciones 
ambientales existentes en materia de producción y es 
tión de residuos, incluidas las de incineración de resi c? uos - 
municipales y peligrosos y, en su caso, las de venido 
de residuos; de vertidos a las aguas continentales, inclui- 
dos los vertidos al sistema integral de saneamiento. v 
de vertidos desde tierra al marrasi como las deter& 
naciones de carácter ambiental en materia de conta- 
minación atmosfbrica, incluidas las referentes a los com- 
puestos orgánicos volátiles 

2. El otorgamiento de la autorización ambiental inte- 
grada, así como la modificación a que se refiere el ar- 
tículo 26 precederá en su caso a las demás autoriza- 
ciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, 
entre otras: 

a) Autorizaciones sustantivas de las industrias seña- 
ladas en el párrafo b) del articulo 3. 

b) Licencia municipal de actividades clasificadas 
regulada en el Decreto 241 4/1961, de 30de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, NOCN~S y Peligrosas, o en la nor- 
mativa autonómica aue resulte de aolicación. sin oer- 
juicio de los mecanis'mos de coordinación ea&blecid&s 
en el capítulo 111. 

3. La autorización ambiental integrada se otorgará 
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que 
deban exigirse para la ocu ación o utilización del domi- 
nio público, de conformiLd con lo establecido en la 
Ley de Aguas, texto refundido aprobado mediante Real 
Decreto legislativo 1/2001, de 20  de julio, y en la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Mstas. y demás nor- 
mativa que resulte de aplicación. 

Se exceptúan de lo establecido en este apartado, las 
autorizaciones de vertidos a las aguas continentales y 
al dominio público maritimo terrestre, desde tierra al 
mar. que se incluyen en la autorización ambiental inte- 
grada. de acuerdo con esta Ley. 
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4. Las Comunidades Autónomas dispondrán lo del proyecto con el planeamiento urbanístico, deacuerdo 
necesario para posibilitar la inclusión en el pm~dimiento con lo establecido en el artículo 15. 
de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, c) En su caso, la documentación exigida por la legis- 
de las siouientes actuaciones: lación de aauas vara la autorización de vertidos a las - 

a) Las actuaciones en materia de evaluación, de 
impacto ambiental, u otras figuras de evaluaaón ambien- 
tal arevistas en la normativa autonómica. cuando asi 
sea.exigible y la competencia para ello sea de la Comu- 
nidad Autónoma. 

b) Las actuaciones de los órganos que, en su caso, 
deban intervenir en virtud de lo establecido en el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas. 

C) Aauellas otras actuaciones aue estén  revistas 
en su normativa autonómica ambiental. 

CAP~TULO 11 

Solicitud y concesión de la autorización ambiental 
integrada 

Artículo 12. Contenido de la solicitud. 

1. La soliciíud de la autorización ambiental integra- 
da contendrá, al menos, la siguiente documentación, sin 
perjuicio de lo que a estos efectos determinen las Comu- 
nidades Autónomas: 

a) Proyecto básico que incluya, al menos, los 
siguientes aspectos: 

Descri~ción detallada v alcance de la actividad v de 
las instalaciones, los proóesos productivos y el tipo de 
producto. 

Documentación requerida para la obtención de la 
correscondiente licencia municiml de actividades cla- 
sificadas regulada en el Decreto'2414/196 1, de 30 de 
noviembre. por el que se aprueba el Reglamento de Acti- 
vidades Molestas, Insalubres. Nocivas v Peliarosas. o en 
las disposiciones autonomitias que resulten de aplica- 
ción, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 
del articulo 29. 

En caso de modificación sustancial de una instalación 
ya autorizada, la parte o partes de la misma afectadas 
por la referida modificación. 

Estado ambiental del lugar en el que se ubicará la 
instalac~on v los wsibles imvactos aue se arevean. inclui- 
dos aquellós que puedan originarse al iesar la' explo- 
tación de la misma. 

Recursos naturales, materias vrimas v auxiliares. sus- 
tancias. agua y energía empleadas o generadas en la 
instalación. ~~ ~- ~~~ 

Fuentes generadoras de las emisiones de la insta- 
lación. 

Tipo y cantidad de las emisiones previsibles de la 
instalacion al aire, a las aguas y al suelo, así como, en 
su caso, tipo y cantidad de los residuos que se vayan 
a generar. y la determinación de sus efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 

Tecnología prevista y otras tknicas utilizadas para 
prevenir y evitar las emisiones procedentes de la ins- 
talación o, y si ello no fuera posible, para reducirlas. 

Medidas relativas a la prevención, reducción y gestión 
de los residuos generados. 

Sistemas y medidas previstos para reducir y controlar 
las emisiones v los vertidos. 

Las demás medidas propuestas para cumplir los prin- 
cipios a los que se refiere el arüculo 4 de la Ley 

Un breve resumen de las arinciaales alternatwas estu- 
diadas por el solicitante, si las hubiera, 

b) Informe c!el Ayuntamiento en cuyo territorio se 
ubique la instalación, acreditativo de la compatibilidad 

aauas contiñentales v w r  la leaislación de costas aara 
~<sutorizsaón de vehdos desde tierra al mar. 

Cuando se trate de vertidos a las aguas continentales 
de cuencas intercomunitarias, esta documentación será 
inmediatamente remitida al organismo de cuenca por 
el Órgano de la Comunidad Autónoma ante el que se 
haya presentado la solicitud, a fin de que manifieste 
si es preciso requerir al solicitante que subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos. 

d) La determinación de los datos que, a juicio del 
solicitante. gocen de confidencialidad de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. 

e) Cualquier otra documentación acreditativa del 
cumplimiento de requisitos establecidos en la legislación 
sectorial avlicable incluida. en su caso. la referida a fian- 
zas o seouros obliaatorios aue sean exiaibles de con- ~ - 

formidad-con la reférida ~egidacion seclorial. 
1)  Cualquier otra documentación e información que 

se determine en la normativa aplicable. 

2. A la solicitud de la autorización ambiental inte- 
grada se acompañará un resumen no técnico de todas 
las indicaciones especificadas en los párrafos anteriores, 
para facilitar su comprensión a efectos del trámite de 
información pública. 

3. En los supuestos previstos en el apartado 4 del 
artículo anterior, la solicitud de la autorización ambiental 
integrada incluirá, además, el estudio de impacto 
ambiental y demás documentación exigida por la legis- 
lación que resulte de aplicación. 

Artículo 13. Presentación de la solicitud. 

La solicitud de autorización ambiental integrada se 
presentará ante el órgano designado por la Comunidad 
Autónoma en cuyo ámbito territorial se ubique la ins- 
talación, sin perjuicio de lo establecido en el anfculo 38.4 
de la Ley 30/1992. de 26 de naviernbre, de RB imen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Broce 
dimiento Administrativo Comiin. 

En tanto no se produzca una designación específica 
por parte de la Comunidad Autónoma, la solicitud se 
presentará en el órgano de dicha Administración que 
ostente las competencias en materia de medio ambiente. 

Artículo 14. Tramitación. 

En todos aquellos aspectos no regulados en esta Ley, 
el procedimiento para otorgar la autorización ambiental 
integrada se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminiskativo 
Común. 

Articulo 15. Informe urbanistico. 

Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento en 
cuyo territorio se ubique la instalación deberá emitir el 
informe al que se refiere el articulo 12.1 .b de asta Ley 
en el plazo máximo de treinta dias. En caso d e no hacerlo, 
dicho informe se suplirá con una copia de la solicitud 
del mismo. 

En todo caso. si el informe urbanístico regulado en 
este articulo fuera negativo, con independencia del 
momento en que se h a y  emitido, pero siempre que 
se hava recibido en la Comunidad Autónoma con ante 
rioridad al otoraamiento de la autorización ambiental -. . . - - - . - - - . -. . -- - . -. . - . . . - . - . . -. 
integrada. elórgano competente para otorgar dicha auto- 
rización dictar6 resolución motivada poniendo fin al pro- 
cedimiento y archivará las actuaciones. 
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Artículo 16. Información pública. 

1. Una vez comoletada la documentación, de acuer- 
do con lo establecido en los artículos anteriores. seabrirá 
un perlodo de información pública que no será inferior 
a treinta dias. 

2. El periodo de información pública será común 
para aquellos procedimientos cuyasactuaciones se inte- 
gran en el de la autorización ambiental integrada así 
como, en su caso, para los procedimientos de autori- 
zaciones sustantivas de las industrias señaladas en el 
párrafo b) del artículo 3. 

3. Se exceptuarán del trámite de información públi- 
ca aquellos datos de la solicitud que, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad. 

Articulo 17. Informes 

Una vez concluido el perlodo de información publica, 
el órgano competente para otorgar la autorizacion 
ambiental integrada remitira copia del expediente. junto 
con las alegaciones y observaciones recibidas, a los orga- 
nos que deban pronunciarse sobre las diferentes mate- 
rias de su competencia 

Artlculo 18. lnforme delAyuntamiento. 

El Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la ins- 
talación, una vez recibida la documentación a la que 
se refiere el artículo anterior emitirá. en el nlazo de treinta 
dlas desde la recepción del expediente, un informe sobre 
la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su com~etencia. De no emitirse 
el informe en el dazo sefíalado'se oroseauirán las acfua- 
ciones. No ob&nte, el informe emitido fuera de plazo 
pero recibido antes de dictar resolución deberá ser valo- 
rado por el óraano competente de la Comunidad Autó- 
noma. 

- 

Articulo 19. Informe del organismo de cuenca. 

1. En los supuestos en los que la actividad sometida 
a autorización ambiental integrada precise, de acuerdo 
con !a legislación de aguas, autorización de venido al 
dominio público hidráulico de cuencas intercomunitarias, 
el organismo de cuenca comoetente deberá emitir un 
informe sobre la admisibilidad'del vertido v. en su caso. 
determinar las caracterfsti&s del mismo i ' las medi& 
correctoras a adoptar a fin de preservar el buen estado 
ecológico de las aauas. 

2. - El informe regulado en el apartado anterior tendrá 
carácter precepbvo y vinculante y deberá emitirse en 
e4 plazo máximo de seis meses desde la recewión del 

En caso de no emitirse el informeen el plazo señalado 
en el párrafo anterior, el órgano competente para otorgar 
la autorización ambiental integrada requerirá al organis- 
mo de cuenca para que emita con carácter urgente el 
citado informe en el plazo máximo de un mes. 

Transcurrido el plazo previsto desde el requerimiento 
al omanismo de cuenca sin aue éste hubiese emitido 
el infórme. se wdrán oroseouii las actuaciones. No obs- . -  ~ 

- -  ~ ~ - ~ -  - -  

mnte. el informerecibidofu&a del plazo señalado y antes 
del otorgamiento de la autorización ambiental integrada. 
deberá ser tenido en consideración por el óraanócom- - 
aetente de la Comunidad Autónoma.. - - ~  ~~~ - - 

' 3. Transcurridos los plazos previstos en el apartado 
anterior sin que el organismo de cuenca hubiese emitido 
el informe requerido, se wdrá moraar la autorización 
ambiental integrada, coritemplando-en la misma las 
caracterihcas del venido y las medidas correctoras 

requeridas, que se establecerán de conformidad con la 
legislación sectorial aplicable. 

4. Si el informe vinculante regulado en este articulo 
considerase que es inadmisible ervenido y, comecuen- 
temente, impidiese el otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, el órgano comptente para otorgar 
la autorización ambiental integrada dictará resolución 
motivada denegando la autorización. 

Articulo 20. Propuesta de resolución y trárnife de 
audiencia. 

1. El óraano comoetente oara otoraar la autoriza- 
ción ambieñ~ l  integrada, tras' realizar Üna e6luación 
ambiental del proyecto en su conjunto, elaborará una 
propuesta de resolución que, ajustada al contenido esta- 
blecido en el articulo 22 de esta Lev. inwrwrará las 
condiciones que resulten de los informes vinculantes 
emitidos, tras un trámite de audiencia a los interesados 

2 Cuando m el tr6mRe de audienaa al que se refiere 
el apartado anterior se hubiesen realizado aleaaciones. 
se dará traslado de las mismas, junto con la Gopuesti 
de resolución, a los órganos competentes para emitir 
informes vinculantes en trámites anteriores para que, 
en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que 
estimen conveniente. aue iaualmente tendrá carácter 
vinculante en los asp&os referidos a materias de su 
competencia. 

Articulo 2 1. Resolución. 

1. El órgano competente para otorgar la autoriza- 
ción ambiental integrada dictará la resolución que ponga 
fin al procedimiento en el plazo máximo de diez meses. 

2. Transcurrido el plazo máximo de diez meses sin 
haberse notificado resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada la solicitud presentada. 

Articulo 22. Contenido de la autarización ambiental 
integrada. 1 
1. La autorización ambiental integrada tendrá el 

contenido minimo siguiente: 
a) Los valores límite de emisión basados en las mejo- 

res técnicas disponibles, de acuerdo con el anículo 7, 
para las sustancias contaminantes, en particular para 
las enumeradas en el anejo 3, que puedan ser emitidas 
por la instalación y, en su caso, los parámetros o las 
medidas tdcnicas equivalentes que los completen o sus- 
tituvan. 

b) Las prescripciones que garanticen. en su caso, 
la protección del suelo y de las aguas subterráneas. 

c) Los procedimientos y métodos que se vayan a 
emplear para la gestión de os residuos generados por 
la instalación. 

d) Las prescripciones que garanticen. en su caso, 
la minimización de la contaminación a larga distancia 
o transfronteriza. 

e) Los sistemas y procedimientos para el tratamien- 
to y control de todo tipo de emisiones y residuos, con 
especrficación de la metodoloaia de medición, su fre- 
cuencia y los procedimientos cara evaluar las medicio- 
nes. 

f) Las medidas relativas a las condiciones de explo- 
tación en situaciones distintas de las normales que puk 
dan afectar al medio ambiente. como los casos de Duesta 
en marcha. fugas. fallos de funcionamiento, paradas tem- 
porales o el cierre definitivo. 

g) Cualquier otra medida o mndición establecida 
por la legislación sectorial aplicable. 

2. La autorización ambiental integrada podrá incluir 
excepciones temporales de los valores limite de emisión 
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aplicables cuando el titular de la instalación presente 
alguna de las siguientes medidas, que deberán ser apro- 
badas por la Administración competente e incluirse en 
la autorización ambiental integrada, formando parte de 
su contenido: 

a) Un plan de rehabilitación que garantice el cum- 
plimiento de los valores limite de emisión en el plazo 
máximo de seis meses. ~ ~~ 

b) Un que implique una reducción de la 
contaminación. 

3. Cuando para el cum~limiento de los reouisitos 
de calidad medioambiental,. exigibles de acuerdo con 
la legislación aplicable. sea necesario la aplicación de 
condiciones mas rigurosas que las que se puedan alcan- 
zar mediante el em~leo de las meiores t&nicas disoo- 
nibles, la autorizacion ambiental intégrada exigirá la apli- 
cación de condiciones complementarias, sin perjuicio de 
otras medidas que puedan adoptarse para respetar las 
normas de calidad medioambiental. 

4. Para las instalaciones en las que se desarrollen 
algunas de las categorías de actividades incluidas en 
el epígrafe 9.3 del anejo 1 de esta Ley. los órganos 
competentes deberán tener en cuenta. a la hora de fiiar 
las prescripciones sobre gestión y conti01 de los residÚos 
en la autorización ambiental integrada, las wnsidera- 
ciones prácticas especificas de dichas actividades. 
teniendo en cuenta los costes y las ventajas de las medi- 
das aue se vavan a adootar 

5.' +,el kup~esto'~revisto en el articulo 11 4. la 
autorizacion ambiental integrada contendrá. además. 
cuando así sea exigible: 

a) La declaración de impacto ambiental u otras figu- 
ras de evaluación ambiental establecidas en la normativa ~- ~- 

que resulte de aplicación. 
b) Las condiciones preventivas y de control nece- 

sarias en materia de accidentes graves en los que inter- 
vengan sustancias peligrosas de acuerdo con el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, y demás normativa 
que resulte de aplicación. 

Artículo 23. Notificación y publicidad. 

1. El órgano competente para otorgar la autoriza- 
ción ambiental integrada notificará la resolución a los 
interesados, al Ayuntamiento donde se ubique la ins- 
$lación, a jos  distintos órganos que hubiesen emitido 
informes vinculantes y, en su caso, al órgano estatal 
competente para otorgar las autorizaciones sustantivas 
señaladas en el artículo 11.2.a) de esta Ley. 

2. Las personas físicas o jurídicas tienen derecho 
a acceder a las resoluciones de las autorizaciones - - - -  ~- -.- 
ambientales integradas, así como a sus actualizaciones 
posteriores,, de conformidad con la legislación sobre 
acceso a la informacion en materia de medio ambiente. 

3. Las Comunidades Autónomas darán oublicidad .-- - - --- 
en sus respectivos boletines oficiales a las~resoluciones 
administrativas mediante las que se hubieran otorgado 
o modificado las autorizaciones ambientales integradas. 

Artículo 24. Impugnación. 

1. Los interesados podrán oponerse a los informes 
vinculames emitidos en el procedimiento regulado en 
esta Ley mediante la impugnación de la resolución admi- 
nistrat~a que ponga final procedimiento de otorgamien- 
to de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi- 
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Cornun, para los casos en que los citados informes vin- 
CUlaMeS impidiesen el otorgamiento de dicha autorización. 
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2. Cuando la impugnación, en vla adminisirativa, de 
la resolución que ponga fin al procedimiento de otor- 
gamiento de la autorización ambiental integrada afecte 
a las condiciones establecidas en los informes vincu- 
lantes. el órgano de la Comunidad Autónoma compe- 
tente para resolver el recurso dará traslado del mismo 
a los órganos que los hubiesen emitido, con el fin de 
Que éstos. si lo estiman oportuno. aresenten aleaaciones 
en el plazo de quince dias. De emitirse en $a& las 
citadas alegaciones serán vinculantes para la resolución 
del recurso. 

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que 
se pudiera interponer contra la resolución que ponga 
fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones rela- 
tivas a los informes preceptivos y vinculantes, la Admi- 
nistración que los hubiera emitido tendrh la considera- 
ción de mdemandada, conforme a lo establecido en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa. 

Articulo 25. Renovación de la autorización ambiental 
integrada. 

1. La autorización ambiental intearada. con todas ~~ ~ -- 

sus condiciones. incluidas las relativas a v e & ~ ~  al domi- 
nio publico hidráulico y marítimo terrestre, desde tierra 
al mar. se otorgarA por un plazo mllximo de ocho aflos, 
transcurrido elcual deberá ser renovada y, en su caso; 
actualizada por periodos sucesivos. 

2. Con una antelación mínima de diez meses antes 
del vencimiento del plazo de vigencia de la autorización 
ambiental integrada, su titular solicitaá su renovación, 
que se tramitará por un procedimiento simplificado que 
se establecerá reglamentariamente. 

3. Si, vencido el plazo de vigencia de la autorización 
ambiental integrada,. el Órga6competente ra otor- 
garla no hubiera dictado resolución expresa &?e la soli- 
citud de renovación a que se refiere el apartado anterior, 
esta se entendera estimada y, consecuentemente, reno- 
vada la autorización ambiental intearada en las mismas 
condiciones. 

- 

Articulo 26. Modficación de la autorización ambiental 
integrada. 

1. En cualquier caso, la autorización ambiental inte- 
grada podrá ser modificada de offfiio cuando: 

a) La contaminación producida por la instalación 
haga conveniente la revisión de los valores Ilmite de 
emisión impuestos o la adopción de otros nuews. 

b) Resulte wsible reducir sianifiwt~amentelas emi- ~ ~- 

sionés sin imponer costes exce&~os a consecuencia de 
importantes cambios en las mejores técnicas dispoM- 
bles. 

c), La seguridad de funcionamiento del proceso o 
actividad haga necesario emplear otras tbcnicas. 

d) El organismo de cuenca, conforme a lo estable 
cido en la legislación de aguas, estime que existen cir- 
cunstancias aue iustifiauen la revisión o modificación 
de la autorizaci61i ambental integrada en lo relativo a 
venidos al dominio público hidráulico de cuencas inter- 
comunitarias. En este supuesto, el organismo de cuenca 
requerirá. mediante informe vinculañte. al óraano com- 
petente para otorgar la autor!ación ambientacntqrsda. 
a fin de que inicie el procedimiento de modrficación en 
un plazo maximo de veinte días. 

e) Asi lo exija la legislación sectorial oue resulte de 
aplicación a la initalación. 

2 .  La modificación a aue se refiere el aoamido ante- - -  

rior no dará derecho a indemnización y se 'tramitará por 
un procedimiento simplificado que se establecerá regla- 
mentariamente. 
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Artículo 27. Actividades con efectos transfronterizos. 

1. En el supuesto de que el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma estime que el funcionamiento 
de la instalación aara la oue se solicita la autorización 
ambiental integrada pudiera tener efectos ambientales 
negativos y significativos en otro Estado miembro de 
la Unión Europea. o cuando asi lo considere otro Estado 
miembro, se r&mrá una copia de la solicitud a dicho 
Estado, para que se puedan formular las alegaciones 
que se estimen oponunas, antes de que recaiga reso- 
lución definitiva. loualmente. se remitirá al Estado miem- 
bro afectado la rkolución que finalmente se adopte, 
en relación con la solicitud de autorización ambiental 
integrada. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, 
el ómano competente de la Comunidad Autónoma se 
relacionará con el Estado miembro potencialmente al& 
tado a traves del Ministerio de Asuntos Exteriores 

Coordinación con otros mecanismos de intervención 
ambiental 

Articulo 28. Coordinación con elprocedimiento de eva 
luación de impacto ambiental. 

Cuando corres~onda al óraano ambiental de la Admi- 
nistración Generai del Estadola formulación de la decla- 
ración de impacto ambiental, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el Real Decreto leaislativo 1302/ 1986. de 28 
de junio. de Evaluación de lmpacto ~mbie'ntal, y ;u nor- 
mativa de desarrollo, no podrá otorgarse la autorización 
ambiental integrada ni. en su caso. las autorizaciones 
sustantivas de b s  industrias setialadas en el aniculo 3 b), 
sin que previamente se haya dictado dicha declaración. 

A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan pron- 
to como haya formulado la declaración de impacto 
ambiental o tras la resolución por el Conseio de Ministros 
de discrepancias con el órgano cornpeténte para mn- 
ceder la autorización sustantiva, remitirá una copia de 
la misma al órgano comgetente de la Comunidad Autó- 
noma y, en su-caso, al organo estatal para otorgar las 
autorizaciones sustantivas señaladas en el articulo 3.b). 
que deberán incorporar su condicionado al contenido 
de la autorización ambiental integrada. asi como al de 
las autorizacionas sustantivas que sean exigibles 

Artículo 29. Coordinación con el régimen aplicable en 
materia de actividades clasificadas. 

1. El procedimiento para el otorgamiento de la auto- 
rizaci6n ambiental intearada sustituirá al arodimien- 
to para el otorgarnieso de la licencia municipal de 
actividades clasificadas regulado por el Decre- 
to 2414/1961, de 30 de noviembre, por el quese aprue- 
ba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. salvo en lo referente a la resolución 
definitiva de la autoridad municipal. A estos efectos, la 
autorización ambiental integrada seré. en su caso, vin- 
culante para la autoridad municipal cuando implique la 
denegación de licencias o la imposición de medidas 
corremoras. asi como en lo referente a todos los aspectos 
medioambientales recogidos en el artículo 22. 

2. Lo dispuesto en el apanado anterior se entiende 
sin perjuicio de las normas autonómicas sobre activi- 
dades clasificadas que, en su caso, fueran aplicables. 
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T~TULO IV 

Disciplina ambiental 

Artículo 30. Control e inspección. 

1. Las Comunidades Autónomas serán las compe- 
tentes aara adoptar las medidas de control e insaecaón 
necesarias prigarantizar el cumplimiento de &a Ley, 
sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia 
respecto de los vertidos a cuencas intercomunitarias. 

2. Los resultados de las actuaciones de control e 
inspección deberán ponerse a disposición del público, 
sin más limitaciones que las establecidas en la legislación 
sobre el derecho de acceso a la información en materia 
de medio ambiente. 

Articulo 3 1. Infracw~ones. 

1 .  Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, 
establezca la legislación sectorial y de las que pue- 
dan establecer las Comunidades Autónomas. las infrac 
ciones en materia de prevención y control integrados 
de la contaminación se clasifican en muy graves. graves 
y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 

a) Eiercer la actividad o llevar a cabo una modi- 
ficación sustancial de la misma sin la preceptiva auto- 
rización ambiental integrada, siempre que se haya pro- 
ducido un datio o deterioro grave wra el medio ambiente 
o se haya puesto en peligró grave la seguridad o salud 
de las personas. 

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto- 
rización ambiental inteorada. siemae oue se hava aro- 
ducido un daño o deterióro grave para el hedio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud 
de las personas. 

C) Incumplir las obligaciones derivadas de las medi- 
das provisionales previstas en el artículo 35 de esta Ley. 

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obli aciones 
fijadas en las disposiciones que hayan estabfxido la 
exigencia de notificación y registro por parte de las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con la disposición 
final quinta, siempre que se haya producido un da% 
o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas. 

3. Son infracciones graves: 

a) Ejercer la actividad o llevar a cabo una modi- 
ficación sustancial de la misma sin la preceptiva auto- 
rización ambiental integrada. sin que se h a y  producido 
un dano o deterioro grave para el medio ambiente o 
sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o salud de las personas. 

b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto- 
rización ambiental iniegrada, sin que se h a y  producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o 
sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad 
o salud de las mrsonas. 

C) Ocultai o alterar maliciosamente la iníormación 
exigida en los procedimientos regulados en esta Ley. 

d) Transmitir la titularidad de la autorizsción ambien- 
tal integrada sin comunicarlo al órgano competente para 
otoraar la misrna~ - ~-~ - - ~ ~  .. ~ 

e) No comunicar al órgano competente de la Comu- 
nidad Autónoma las modificaciones realizadas en la 
instalación, siempre que no revistan el cardoter de sus. 
tanciales. 

f) No informar inmediatamente al órgano compe- 
tente de la Comunidad Autónoma de cualquier incidente 
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o accidente que afecte de forma significativa al medio 
ambiente. - ~ 

g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de ins- 
pección o control. 

h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones 
fiiadas en las diswsiciones oue havan establecido la exi- 
gencia de notificación y registro p6r parte de las Comu- 
nidades Autónomas, de acuerdo con la disposición final 
quinta. siempre que se haya producido un daAo o deterioro 
tiara el media ambiente-o se haya westo en peligro la 
kguridad o salud de las persorks. 'que en ninguno de 
los dos casos tenga la consideración de grave. 

4. Son infracciones leves: 

a) No realizar las notificaciones preceptivas a las 
Administraciones públicas. en los suouestos reaulados 
en la disposición final sin que se haya producido 
ningun tipo de daño o deterioro para el medio ambiente 
ni se haya puesto en peligro la seguridad o salud de . - 
las personas. 

. 

b) El incumplimiento de las prescripciones estable- 
cidas en esta Ley o en las normas aprobadas conforme 
a la misma, cuando no este tipificado como infracción 
muy grave o grave. 

Artículo 32. Sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior 
podrán dar lugar a la imposición de todas o algunas 
de las siguientes sanciones: 

a) En el caso de infracción muy grave: 

Multa desde 200.001 hasta 2.000.000 de euros. 
Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones. 
Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones 

por un periodo no inferior a dos anos ni suoerior a cinco. 
Inhabilitación Dara el eiercicio de la aciividad w r  un ~.~ ~ 

pedodo no inferiór a un aiio ni sÜp&ior i d o s  
Revocación de la autorización o suspensión de la 

misma por un tiempo no inferior a un año ni superior 
a cinco 

PuMicación, a través de los medios que se considere 
oportunos, de las sanciones impuestas. una ver que éstas 
havan adauirido firmeza en vía administrativa o. ensu caso. 
jurisdiccional, asi como los nombres. apellidos o denom; 
nación o razón social de las personas físicas o juridicas 
responsables y h indole y naturaleza de las infracciones 

b) En el caso de infracción grave: 

Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros 
Clausura temporal, tofal o parcial, de las i&talaciones 

por un periodo máximo de dos años 
Inhabilitación Dara el eiercicio de la actividad por un 

periodo máximo de un año 
Revocación de la autorización o suspensión de la mis- 

ma por un periodo máximo de un año 

C) En el caso de infracción leve: 

Multa de hasta 20.000 euros. 
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rándose especialmente los siguientes criterios para la 
graduación de la sanción: 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 
b l  Los daiios causados al medio ambiente o salud 

de las personas o el peligro creado para la seguridad de 
las mismas. 

c) La reincidencia por comisión de más de una 
infracción ti~ificada en esta Lev cuando así hava sido 
declarado por resolución firme. ' 

d) El beneficio obtenido por la comisión de la infrac 
ción. 

Articulo 34. Concurrencia de sanciones. 

Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurC 
dicos, el infractor pudiese ser sancionado con arrealo 
a esta Ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicacian, 
de las posibles sanciones se le impondrá la de mayor 
gravedad. 

Articulo 35. Medidas de carácterprovisional. 

1. Cuando se haya iniciado un procedimiento san- 
cionador, el organo competente para imponer la sancion 
podrá acordar. entre otras, alguna o  algunas de las 
siguientes medidas provisionales: 

a) Medidas de corrección, seguridad o control que 
impidan la continuidad en la produsión del riesgo o 
del daño. 

b) Precintado de aparatos o equipos. 
c) Clausura temporal, parcial o total, de las insta- 

d Parada de las instalaciones. 
e Suspensión temporal de la autorización para el 'aciI"' 

ejercicio de la actividad. 

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior 
podrán ser acordadas antes de la iniciación del pmce 
dimiento administrativo sancionador. en las condiciones 
establecidas en el articulo 72.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de RBgimen Jurldico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminiskativo 
Común. 

Articulo 36. Obligación de reponer y multas coercitivas. 

1 .  Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa 
que se imponga. el infractor estará obligado a la repo- 
sición o restauración de las cosas al estado anterior a la 
infracción cometida, así como, en su caso, a abonar, la 
correspondiente indemnización por los dafios y perjui- 
cios causados. La indemnización por los dafios y per- 
juicios causados a las Administraciones públicas se 
deteminará y recaudara en vía administrativa. 

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación 
de reposición o restauración establecida en el apartado 
anterior. el órgano comDetente ~ o d r á  acordar la impo- 
sición de multas coercitivas cuya cuantía no superare 
un tercio de la m u h  prevista para el tipo de infracción 
cometida. 

2. Cuando la cuantia de la multa resulte inferior al beneficio por la de la infracción, la Disposición adicional primera. Colaboración con /as 
sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble Comunidades Autónomas. 
del impone en que se haya beneficiado el infractor. A los efectos de lo previsto en el articulo 28  de esta 

Articulo 33. Graduación de las sanciones. 
Ley, en aquellos supuestos en los que correspnda emitir 
la declaración de imoacto ambiental a la Administración 
General del ~stado,' se arbitrarán fórmulas de colabo- 

En la imposición de las sanciones se deberá guardar ración con las Comunidades Autánomas para la coor- 
la debida adecuación entre la gravedad del hecho cons- dinación del procedimiento de evaluación de impacto 
titutivo de la infracción y la sanción aplicada. conside- ambiental con el de la autorización ambiental iníegrada. 
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Disposición adicional segunda. Régimen sancionador 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
ICE) 2037/2000. del Parlamento Eurooeo v del Conseio. 
de '29 de junio; sobre las sustancias qÚe agotan-la 
capa de ozono, será sancionado con arreglo al régimen 
establecido en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, da Represion del Contrabando. 

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a las 
instalaciones existentes. 

Los titulares de las instalaciones existentes, definidas 
en el artículo 3.d) de esta Ley, deberán adaptarse a la 
misma antes del 30 de octubre de 2007. fecha en la - ~- . ~- 

que deberán contar con la pertinente autorización am- 
biental integrada. 

A estos efectos, si la solicitud de la autorización 
ambiental integrada se presentara antes del dia 1 de 
enero de 2007 y el órgano competente para otorgarla 
no hubiera dictado resolución expresa sobre la misma 
con anterioridad a la fecha señalada en el narrafo ante- 

~ ~ .~~ - -  
rior, las instalaciones existentes podrán continuar en fun- 
cionamiento de forma provisional hasta que se dicte 
dicha resolución, siempre que cumplan todos los reaui- 
sitos de carácter ambiental exigidos p o r  la normativa 
sectorial aplicable. 

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en curso. 

A los procedimientos de autorización ya iniciados 
antes de la entrada en vigor de esta Ley no les será 
de aplicación la misma, rigiéndose por la legislación apli- 
cable, en los tkminos establecidos en el artículo 3.d). 

En estos casos, y sin perjuicio del régimen previsto 
en esta Ley para las modificaciones suitanciales, una 
vez otorgada las autorizaciones serán renovadas en los 
plazos previstos en la legislación sectorial aplicable y 
en todo caso, al cabo de ocho años. cumpliendo lo esta- 
blecido en esta Ley para las instalaciones existentes. 

Disposición derogatoria única. Incidencia en la legis- 
lación sectorial sobre concesión de determinadas 
autorizaciones ambientales. 

1. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones 
que contravengan o se opongan a lo establecido en 
esta Ley. 

2. En particular, se derogan. respecto de las acti- 
vidades industriales incluidas en el ámbito de anlicación 

~ ~r ~- - ~ 

de esta Ley, las prescripciones establecidas en la legis- 
lacion sectorial que se cita a continuación, en relación 
con los procedimientos de solicitud. concesión. revisión 
y cumplimiento de las siguientes aukrizacionk ambien- 
tales: 

Autorizaciones de producción y gestión de residuos 
reguladas en la Ley 10/1998. de 21 de abril, de Resi- 
duos. 

Autorizaciones de incineración de residuos munici- 
pales reguladas en el Real Decreto 1088/1992. de 1 1 -. ~- 

de septiémbre. por el que se establecen nuevas normas 
sobre la limitación de emisiones a la atmósfera de deter- 
minados agentes contaminantes ~rocedentes de aran- 
des instalaciones de incineración de residuos 
municimles. 

~&rizaciones da incineración de residuos peligrosos 
reguladas en el Real Decreto 1217/1997. de 18 de 
julio, relativo a la incineración de residuos peligrosos 
y de modificación del Real Decreto 1088/1992. 

Autorizaciones de venidos a las aguas conunentales 
de cuencas intracomunitarias. reguladas en el texto 

refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real 
Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Autorizaciones de venidos al dominio núblico me- 
ritimo terrestre. desde tierra al mar, reguiadas en la 
Ley 22/1988, de 28 de julio. de Costas. 

Autorizaciones e informes vinculantes en materia de 
contaminación atmosf6r ica reguladas en la  
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Proiección del 
Ambiente Atmosférico y en sus normas de desarrollo. 

Se exceptúan de la derogación establecida en este 
apartado. los preceptos de esta Ley que regulan la exi- 
gencia de requisitos establecidos en la legislación sec 
torial aplicable, en particular los regulados en los 
articulas 5.b). 12.1.~). 12 l .e )  19.3, 22.1.9). 26.l.d), 
26.1.14~31. , , 

3. Igualmente, a la entrada en vigor de esta Ley 
quedan derogadas las excepciones previstas en el 
artículo 2 de la Orden de 12 de noviembre de 1987, 
sobre normas de emisión, objetivos decalidad y métodos 
de medición de referencia relativos a determinadas sus- 
tancias nocivas o peligrosas contenidas en los venidos 
de aguas residuales y en el artículo 4 del Real Decre- 
to 258/1989. de 10 de marzo. por el que se establece 
la normativa general sobre vertidos de sustancias peli- 
grosas desde tierra al mar. 

4. Queda derogada la Ley 4/1998, de 3 de mano, 
por la que se establece el régimen sancionador previsto 
en el Reglamento (CE) 3093/1994. del Consejo. de 15 
de diciembre. relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono. 

Disposición final primera. Adecuación a l  régimen esta 
blecido en el texfo refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado medianfe Real Decreto legislativo 1/200 1, 
de 20 de julio. 

1. El procedimiento previsto en la presente Ley para 
la autorización de los vertidos realizados por las acti- 
vidades contempladas en el anejo, 1 al dominio público 
hidráulico de cuencas intercomunitarias. no modifica el ~. -- -~ 

régimen ecpn6mico financiero previsto por la legislación 
de aguas ni el resto de competencias que corresponden 
a la Administración General del Estado en materia de 
protección del dominio público hidráulico. En particular. 
no se alteran las competencias relativas a vigilancia e 
inspección ni la potestad sancionadora. 

2. En el supuesto previsto en el ara'culo 19.3 de 
esta Ley, el organismo de cuenca correspondiente liqui- 
dará el canon de control de venidos de acuerdo con 
las condiciones contenidas en la autorizaci6n ambiental 
integrada que. a estos efectos, deberá ser uuesta a dis- 
posición de aquel por el órgano autonómim. wmpetente 
para otorgarla. 

Disposición final segunda. Modíficación del fexto r e h  
dido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real 
Decreto legislativo f/200 1, de 20 de juíio. 

1. Se aiiade el siguiente p6rrafo al at%culo 105.2.a) 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado median- 
te Real Decreto legislativo 1/2001. de 20 de julio: 

uCuando la autorización de vertido en cuencas 
~ ~- - --. 

intercomunitarias se hubiera ~ntegrado en la auto- 
rización ambiental integrada, el organismo de cuen- 
ca comunicara la revocación mediante la emisión 
de un informe wecepiivo y vinwlante a la Comu- 
nidad Autónoma competente. a efectos de su cum- 
plimiento.~ 
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2. Se añade una disposición adicional dkima. con la finalidad de adaptarlos a las modificaciones que. en 
la siguiente redacción' su caso, sean introducidas por la normativa comunitaria. - 

 disposición adicional décima. Vertidos a las 2. El Gobierno, mediante Real Decreto. podrá actua- 
aguas continentales de cuencas intercomunita- lizar la cuantía de las multas establecidas en el artfcu- 
r ~ a s  lo 32 de esta Ley. 

La autorización de vertidos a las aguas conti- 
nentales de cuencas intermmunitarias de las acti- Disposición final octava. Entrada en vigor. 
vidades incluidas en el anejo 1 de la Ley de pre- 
vención y control integrados de la contaminación Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi- 
se incluirá en la autorización ambiental inte rada cación en el «Boletín Oficial del Estados. 
regulada en la mencionada Ley. a cuyos e ? ectos n-- .-U.- 
el pronunciamiento del organismo de cuenca sobre TU, La,llU. 

el otorgamiento de dicha autorización se sustituirá Mando a todos los españoles, particulares y auto- 
por los informes vinculantes en la citada ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley. 
Ley y en su normativa de desarrollo.* Madrid, 1 de julio de 2002. 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 
10/1998, de 2 1 de abril, de Residuos. 

Se añade el siguiente párrafo en el apartado 2 del 
articulo 13 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. de Resi- 
duos: 

*Se exceptuan de lo establecido en este apar- 
tado las acúvidades de eliminación, mediante depó- 
sito en vertedero, de residuos urbanos realizadas 
m r  los entes locales e incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley de prevención y control inte- 
grados de la contaminacibn. que estaren sometidas 
a la autorización ambiental integrada regulada en 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 
38/1972, de 22 de diciembre, de protección del 
ambiente atmosférico. 

El primer párrafo del apartado a) del artículo 12.1 
de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección 
del ambiente atmosférico. aueda redactado como siaue: . - 

~ C o n  multa de hasta 30.000 euros, en el caso 
de infracciones leves, y con multa de 30.001 
a 1.200.000 euros, en el caso de infracciones gra- 

Disposición final quinta. Otras actividades distintas de 
las del anejo 1. 

El Gobierno. sin oeriuicio de las normas adicionales . - , . . . . , -. - - - - . - - . . - . . . . -. - -. -. -. . - . . . 
de rokcción que &&-en las Comunidades Auíonomas, 
po f rá establecer que determinadas categorias de acti- 
vidades distintas délas enumeradasen el áneio 1 aueden 
sometidas a notificación y registro por parte de la 'Comu- 
nidad Autónoma competente. En tal caso, las normas 
que establezcan la anterior exigencia determinarán igual- 
menie los requisitos a los que deberá ajustarse el fun- 
cionamiento de dichas actividades y si se produjeran 
incum~limientos oor Darte de los titulares se aolicará 
el régimen sancionador establecido en esta Ley. con 
excepción de los receptos relativos a la exigencia de 
la autorización amgiental integrada. 

Disposición final sexta. Fundamento constitucional. 

Esta Ley tiene la consideración de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 149.1.23.' de la Consti- 
tución. 

Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario. 

1. Se faculta al Gobierno para el desarrollo regla- 
mentario de esta Ley dentro del ámbito de sus com- 
petencias y, en particular, para modificar sus anejos con 

El Presidente del Gobierno, 
JOSE MAR~A AZNAR LdPR 

JUAN CARLOS R. 

ANEJO 1 

Categortas de actividadea e instalaciones 
contempladas en el artículo 2 

Nota: los valores umbral mencionados en cada una 
de las actividades relacionadas en la siguiente tabla se 
refieren, con carácter general. a capacidades de pro- 
ducción o a rendimienios. Si un mismo titular realiza 
varias actividades de la misma categoría en la misma 
instalación o en el emplazamiento. se sumarán las capa- 
cidades de dichas actividades. 

1. lnstalaciones de combustión. 
1.1 lnstalaciones de combustión con una potencia 

térmica de combustión superior a 50 MW: 
a) Instalaciones de producción de energia eléctrica 

en r6gimen ordinario o en régimen especial. en las que 
se produzca la combustión de combustibles fósiles, resi- 
duos o biomasa 

b) lnstalaciones de cogeneración, calderas. hornos. 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 
instalación de combustión existente en una industria. 
sea ésta o no su actividad principal. 

1.2 Refinerías de petróleo y gas: 

a) lnstalaciones para el refino de petróleo o decrudo 
de oetróleo. 

b) lnstalaciones para la producción de gas combus- 
tible distinto del gas natural ygases licuados del petróleo. 

1.3 Coquerías. 
1.4 lnstalaciones de gasficación y licuefacción de 

carbón. 

2. Producción y transformación de metales. 
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterizaaón de 

minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso. 
2.2 lnstalaciones para la producción de~fundiaón 

o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), inclui- 
das las correspondientes instalaciones de íundición con- 
tinua de una capacidad de más de 2.5 toneladas por 
hora 

2.3 lnstalaciones para la transformación de metales 
ferrosos: 

a) Laminado en caliente con unacapacidad superior 
a 20 toneladas de acero bruto oor hora. 

b) Forjado con martillos Cuya energía de impacto 
sea superior a 50 kilojulios por manilla y cuando la poten- 
cia térmica utilizada sea superior a 20 MW. 
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c) Aplicación de capas de protección de metal fundido 
con una cawcidad de tratamiento de más de 2 toneladas 
de acaro bruto por hora. 

2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capa- 
cidad de producción de más de 20 toneladas por día. 

2.5 Instalaciones: 

a) Para la oroducción de metales en bruto no ferro- 
sos a partir de minerales, de concentrados o de materias 
primas secundarias mediante procedimientos metalúr- 
gicos, químicos o electroliticos. 

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive 
la aleación, así como los productos de recuperación (re- 
finado. moldeado en fundición) con una capacidad de 
fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio 
o 20 toneladas para todos los demás metales, por día. 

2.6 lnstalaciones para el tratamiento de superficie 
de metales y materiales plásticos por procedimiento elec 
trolítico o quimico, cuando el volumen de las cubetas 
o de las líneas completas destinadas al tratamiento 
empleadas sea superior a 30 m3. 

3. Industrias minerales. 

3.1 lnstalaciones de fabricación de cemento y/o 
clinker en hornos rotatorios con una capacidad de pro- 
ducción sumrior a 500 toneladas diarias. o de cal en 
hornos rotatorioscon una capacidad de producción supe- 
rior a 50 toneladas por dla, o en hornos de otro tipo 
con una capacidad de producción superior a 50 tone- 
ladas por día. 

3.2 lnstalaciones oara la obtención de amianto v ~- - ~- 

para la fabricación de p'roductos a base de amianto. 
3.3 lnstalaciones para la fabricación de vidrio inclui- 

da la fibra de vidrio. con una caoacidad de fusión suoerior ~~. 
a 20 toneladas wr día. - - - - .~~ - -  

3.4 Instalaciones para la fundición de materiales 
minerales. incluida la fabricación de fibras minerales con 
una capacidad de fundición superior a 20 toneladas 
oor dla~ r-. 

3.5 lnstalaciones para la fabricación de productos 
cerámicas mediante horneado, en particular tejas. ladri- 
llos, refractarios, azulejos o productos cerámioos orna- 
mentales o de uso doméstico, con una capacidad de 
producción superior a 75 toneladas por día, y/o una 
capacidad de horneado de más de 4 m3 y de más 
de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno. 

4. Industrias químicas. 

La fabricación, a efectos de las catenorias de acti- 
vidades de esta Ley. designa la fabricacióná escala indus- 
*¡al, mediante transformación química de los productos 
o grupos de productos mencionados en los epígrafes 4.1 
a 4.6 

4.1 lnstalaciones químicas para la fabricación de 
productos químicos orgánicos de base, en particular: 

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, satu- 
rados o insaturados, alifáticos o aromáticos). 

b Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, 
alde 1 , '  idos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres, acetatos, 
éteres, peróxidos. resinas, epóxidos. 

c) Hidrocarburos sulfurados. 
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, ami- 

nas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, 
nitrilos. cianatos e isocianatos. 

e) Hidrocarburos fosf&ados. 
f) Hidrocarburos halogenados. 

Compuestos orgánicos metálicos. 
Materias plásticas de base (polímeros, fibras sin. 

téticas. fibras a base de celulosa). 
i) Cauchos sintéticos. 

- ~ 
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1) Colorantes y pigmentos. 
k) Tensioactivos y agentes de superficie. 

4 2 lnstalaciones químicas para la fabricación de 
productos químicos inorgánicos de base. como: 

a) Gases v. en oarticular. el amoniaco. el cloro o 
el cloruro de hidrógeno. el fluor o floruro de hidrógeno, 
los óxidos de carbom, los compuestos de azufre, los 
óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, - 
el diclor ro de csrbonilo. 

b) Xcidos y, en particular, el ácido crómiw. el ácido 
fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el 
ácido clorhldrico, el ácido sulfúriw, el ácido sulítirico 
fumante, los ácidos sulfu!ados. 

c) Bases y. en particular, el hidróxido de amonio. 
el hidróxido potAsico. el hidróxido sbdico. 

d) Sal& como el cloruro de amonio. el clorato ~ o t á -  
sico.'el carbonato potásico (potasa), el carbonato sodico 
(sosa), los perboratos, el nitrato argéntico. 

e) No metales. óxidos metálicos u oiros compuestos 
inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio. el car- 
buro de silicio. 

4.3 Instalaciones qulmicas para la fabricación de 
fertilizantes a base de fósforo. de nitróaeno o de ootasio - ~~ - . ~ - -  

(fertilizantes simples o comptkstos). 
4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de 

productos de base fitofarmacéuticos v de biocidas. 
4.5 lnstalaciones químicas ue.utilicen un proce- 

dimiento quimico o biológico parala fabricación de medi- 
camentos de base. 

4.6 lnstalaciones químicas para la fabricación de 
explosivos. 

5. Gestión de residuos. 
Se excluyen de la siguiente enumeración las activi- 

dades e instalaciones en las que, en su caso, resulte 
de aplicación lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 10/1998, de 2 1 de abril, de Residuos. 

5.1 lnstalaciones Dara la valorización de residuos 
peligrosos, incluida la gestión de aceites usados, o para 
la eliminación de dichos residuos en lugares distintos 
de los vertederos, de una capacidad de más de 10 ton* 
ladas w r  dia 

5.2 lnstalaciones para la incineración de los resi- 
duos municipales. de una capacidad de más de 3 ton* 
ladas por hora. 

5.3 lnstalaciones oara la eliminación de los residuos - ~ ~ - -  

no peligrosos. en lugaies distintos de los vertederos, con 
una capacidad de mas de 50 toneladas por dla. 

5.4 Vertederos de todo tim de residuos aue reciban 
más de 10 toneladas por día o'que tengan unacapacidad 
total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los 
vertederos de residuos inertes. 

6. Industria del papel y cartón. 
6.1 lnstalaciones industriales destinadas a la fabri- 

cación de: 
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras 

materias fibrosas. 
b) Papel y cartón con.una capacidad de producción 

de más de 20 toneladas diarias. 

6.2 lnstalaciones de ~roducción v tratamiento de 
celulosa con una capacidad de producdón superior a 20 
toneladas diarias. 

7. Industria textil 
7.1 lnstalaciones para el tratamiento previo (opa- 

raciones de lavado. blanqueo. mercerización) o para el 
tinte de fibras o oroductos textiles cuando la caoacidad 

~~ - 

de tratamiento supere las 10 toneladas diarias. 
' 
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8. lndustria del cuero. 
8.1 lnstalaciones para el curtido de cueros cuando 

la camcidad de tratamiento supere las 12 toneladas 
de productos acabados por día. 

9. Industrias agroalimenranas y explotaciones gana- 
deras. 

9.1 lnstalaciones para: 
a) Mataderos con una capacidad de producción de 

canales superior a 50 toneladas/dia. 
b) Tratamiento y transformación destinados a la 

fabricación de productos alimenticios a partir de: 
b.1) Materia prima animal (que no sea la leche) de 

una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 75 toneladas/dfa. 

b.2) Materia prima vegetal de una capacidad de pro- 
ducción de productos acabados superior a 300 tone- 
ladas/dfa (valor medio trimestral). 

c) Tratamiento y transformación de la leche, con 
una cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas 
por día (valor medio anual) 

9.2 lnstalaciones para la eliminación o el aprove- 
chamiento de canales o desechos de animales con una 
capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día. 

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos que dispongan de más de: 

a) 40.000 emolazamientos si se trata de oallinas 
ponédoras o del número equivalente para otras orien- 
taciones productivas de aves. 

b) 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de 
más.de 30 Kg). ' 

c) 750 emplazamientos para cerdas. 

10. Consumo de disolventes orgánicos 
10.1 lnstalaciones para el tratamiento de superfi- 

cies de materiales. de obietos o productos con utilización 
de disolventes orgánicos, en particular para apresiarlos, 
estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabi- 
lizarlos, pegarlos, enlacarlos. limpiarlos o impregnarlos, 
con unacitxcidad de consumo de más de 150 Ka de 
disolvente por hora o más de 200 toneladas/año. 

- 

11. Industria del carbono. 
11.1 Instalaciones para la fabricación de carbono 

sinterizado o electrografito por combustión o grafitación. 

ANEJO 2 

Normas contempladas en el apartado 2 del artículo 7 
de la Ley 

1. Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre 
la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. 

2. Ley de Aguas, texto refundido aprobado median- 
te Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

3. Real Decreto 849/1986, de 1 1 de abril, por el 
que se aprueba el Realamento dedominio público hidráu- 
llco. 

- 
4. Orden de 12 de noviembre de 1987, del Minis- 

terio de Obras Públicas y Urbanismo, sobre normas de 
emisión, objetivos de calidad y métodos de medición 
de referencia relatiws a determinadas sustancias noci- 
vas o peligrosas contenidas egi el vertido de aguas resi- 
duales, desarrollada por las Ordenes de 13 de marzo 
de 1989 y de 28 de junio de 1991. y modificada por 
la Orden de 25 de mayo de 1992. 

5. Real Decreto 258/1989. de 10 de marzo, por 
el que se establece la normativa general sobre vertidos 
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de sustancias peligrosas desde tierra a mar desarrollado 
por la Orden de 3 1 de octubre de 1989, por la que 
se establecen normas de emisión, objetivos de calidad, 
métodos de medida de referencia y procedimientos de 
control relativos a determinadas sustancias peligrosas 
contenidas en los vertidos desde tierra a mar modifi- 
cada por la Orden de 9 de mayo de 1991 y desarrollada 
por la Orden de 28 de octubre de 1992 (del 2 al 6 
y el 12). 

6. Real Decreto 1088/1992, de 11 de septiembre, 
por el que se establecen nuevas normas sobre la limi- 
tación de emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de grandes insta- 
laciones de incineración de residuos municipales. 

7. Real Decreto 12 17/1997. de 18 de iulio. relativo 
a la incineración de residuos peligrosos y de modificación 
del Real Decreto 1088/1992. 

8. Orden de 18 de abril de 1991, p ia.pue se 
establecen normas para reducir la wntaminacion pro- 
ducida por los residuos de las industrias del dióxido de 
útanio. 

9. Real Decreto 646/1991. de 22 de abril. por la 
que se establecen nuevas normas sobre la limitación 
a las emisiones a la atmósfera de determinados aaentes 
contaminantes procedentes de grandes instalacioñes de 
combusúón modificado por el Real Decreto 1800/1995, 
de 3 de noviembre. y desarrollado por la Orden de 26 
de diciembre de 1995. 

10. Ley 10/1998, de 2 1 de abril, de residuos. 
11. Real Decreto 833/1988, de 20  de iulio, por 

el oue se aorueba el Reolamento oara la eiecuciónde 
la ~e~ 20/1986, básica d% residuo; tóxicos ' peligrosos, 
modificado por el Real Decreto 952/199?, de 20 de 
iunio. en lo no derogado por la Lev 10/1998, de 21 - 
de abril, de residuos. 

12. Orden de 28 de febrero de 1989. sobre gestión 
de los aceites usados. modificada por Orden de 13 de 
junio de 1990. 

13. Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protec 
ción del Medio Ambiente AtmosfBrico. 

14. Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que 
desarrolla la Ley 38/1972. de 22 de diciembre, de Pro- 
tección del Medio Ambiente Atmosférico, modificado 
parcialmente por el Real Decreto 161 3/1985, de 1 de 
aaosto. w r  el aue se establecen nuevas normas de cali- 
dad del aire en'lo referente a contaminación por dióxido 
d e  azuf re  y pa r t i cu las ,  y e l  Real Dec re to  
71 7/1987. de 27 de mavo. por el aue se establecen 
nuevas normas de calidad.del'aire en ¡o referente a con- 
taminación por dióxido de nitrógeno y plomo. 

15. Normativa sobre limitación de emisiones de 
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades e instalaciones 
industriales. 

16. Todas aquellas normas apliebles que modifi- 
quen o desarrollen la normativa anterior. 

ANEJO 3 

Lista de las principales surt inüas conhminant.8 
que se tomaran obligatoriamente en consideración 

si son pertinentes para fijar valoras Ifm.&a de emisiones 

Atmósfera: 

1. gxido de azufre y otros compuestos de azufre. 
2. Oxido de nitrógeno y otros compuestos de nitró- 

geno. 
3. Monóxido de carbono. 
4. Compuestos orgánicos volátiles. 
5. Metales y sus compuestos. 
6. Polvos. 
7. Amianto (partículas en suspensión. fibras). 
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8. Cloro y sus compuestos. 12996 LEY 17/2002, de 1 de julio, del régimen de 
9. Flúor y sus compuestos. cesión de tributos del Estido a la Generalidad 

10. Arsénico y sus compuestos. de Cataluña y de fijación del alcance y com 
11. Cianuros. diciones de dicha cesión. 
12. Sustancias y preparados respecfo de los cuales 

se haya demostrado que poseen propiedades cancerí- 
genas. mutágenas o puedan afectar a la reproducción 

JUAN CARLOS I 

a través del aire. REY OE ESPAÑA 
13. Policlorodibenzodioxina y policlorodibenzofuranos 

Agua: A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

1. Compuestos organohalogenados y sustancias vengo en sancionar la siguiente Ley. 
que puedan dar origen a compuestos de esta clase en 
el medio acuáticu. 

2. Compuestos organofosforados. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

3. Comnuestos oroanoestánnicos. I ~.~ -~ 

4. ~ukancias y F>reparados cuyas propiedades 
cancerigenas, mutágenas o que puedan afectar a la 
reproducción en el medio acuático o vía el medio acuá- 
tico estén demostradas. 

5 ~idroc&ur& persistentes y sustancias orgá- 
nicas tóxicas persistentes v bioacumulables. 

6. Cianuros. 
7. Metales y sus compuestos. 
8 Arseniw y sus compuestas 
9. Biocidas v productos fitosanitarios 

10. Materias en suspensión. 
11. Sustancias que'comribuyen a la eutrofización 

(en particular nitratos y fosfatos). 
12. Sustancias aue ejercen una influencia desfavo- 

rable sobre el balance d e  oxi eno (y computables 
mediante parámetros tales como BBO, DQO). 

ANEJO 4 

Asmctos oue deben tenerse en cuenta con carácter 
general o e'nun aupue& particular cuando se deter- 
minen las me'orw técnicas disponibles definidas en 
el adculo 3.d. teniendo en cuenta los costes v ven- 
tajas que pueden derivarse de una acción y l& prin- 

cipios de precaución y prevención 

1. Uso de técnicas que produzcan pocos residuos. 
2. Uso de sustancias menos peligrosas. 
3. Desarrollo de las técnicas de recuperación y 

reciclado de sustancias generadas y utilizadas en el pro- 
ceso. y de los residuos cuando poceda. 

4. Procesos, instalaciones o método de funcio- 
namiento comparables que hayan dado pruebas posi- 
tivas a escala industrial. 

5. Avances técnicos y evolución de los conoci- 
mientos científicos. 

6. Carácter, efectos y volumen de las emisiones 
que se trate. 

7. Fechas de entrada en funcionamiento de las 
instalaciones nuevas o existentes. 

8. Plazo que requiere la instauración de una mejor 
técnica dis~onible. 

9. Consumo y naturaleza de las materias primas 
(incluida el agua) utilizada en procedimientos de eficacia 
energética. 

10. Necesidad de nrevenir o reducir al mínimo 
el impacto global de las'emisiones y de los riesgos en 
el medio ambiente. 

11. Necesidad de   re venir cualquier riesgo de acci- 
dente o de reducir sus consecuencias para el medio 
ambiente. 

12. Información publicada por la Comisión, envinud 
del apartado 2 del articulo 16 de la Directiva 96/61/CE, 
del Consejo. de 24 de soptiembre. relativa a la preven- 
ción y al control integrados de la mntaminación. o por 
organizaciones internacionales. 

La Constitución Española dispone, en su artícu- 
lo 156.1, que las Comunidades Autónomas gozarán de 
autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de 
sus competencias, con arreglo a los principios de cwr- 
dinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre 
todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de 
que dichos entes territoriales cuenten con recursos pro- 
pios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Esta- 
do de las autonomías. Así, entre los recursos antes cita- 
dos, se encuentran los impuestos cedidos total o par- 
cialmente por el Estado tal y coma, expresamente, reco- 
ge el artículo 157.1.a) del texto constiaicional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgá- 
nica, del ejercicio de las competencias que recoge el 
aoartado 1 del articulo 157 citado. 

Constitu e, por tanto, la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 
de septiemtre. de Financiaaón de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA) -recientemente modificada por la 
Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre. de modi- 
ficación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem- 
bre, de Financiación de las Comunidades Aut6nomas-, 
el marco orgánico general por el que ha de regirse el 
régimen de cesión de tributos del Estado a las Comu- 
nidades Autónomas. En la referida modificación efec- 
tuada en la LOFCA se ha incorporado un nuevo catálogo 
detributos suscentibles de cesión oue. si bien no oroduce 
variación respecio a los tribut& y i  &didos, si produce. 
sin embargo, una importante innovación al retirar aque- 
llas referencias oenéncas a la uimwsición cieneral sobre 
las ventas en sufase minorista» y a "los im6uestos sobre 
consumos especlficos en su fase minorista, salvo los 
recaudados mediante monomlios fiscales»; catáloao en 
el que ya figura el nuevo impuesto sobre las VGntas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos. De esta 
manera la LOFCA ha incorporado el Acuerdo del Conseio 
de Politica Fiscal v Financiera de 27 de iulio de 2001. 
el cual ha aprobado un nuevo sistema de financiación 
autonómica que incide sustancialmente en el régimen 
general de cesión de tributos. 

Además, ese marco orgdnico eneral se havisto com- 
pletado con la promulgación de f' a Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de regimen común y Ciu- 
dades con Estatuto de Autonomia. derogando las hasta 
ahora vigentes Ley 30/1983. de 28 de diciembre, regu- 
ladora de la cesión de tributos del Estado a las Comu- 
nidades Autónomas -expresamente aplicable a las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, bemadura  y 
CastillaLa Mancha-, y Ley 14/1996, de 30 de diciem- 
bre. de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas y de medidas fiscales complementarias, pero 
derogación que quedará sin efecto para aquellas Comu- 
nidades Autónomas que no cumplan los requisitos del 


